
 
 

 

Guaynabo, Puerto Rico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 2 

                                                

 
ÍNDICE 

 
         Página 
 

Historia           3  
Normas Sobre Política Antidiscriminatoria      4 
Misión y Principios         4 
Asuntos Académicos         5 
Bajas            11 
Comportamiento              12 
Sistema de Disciplina         13 
Sistema de Méritos y Deméritos       16-20 
Observaciones Adicionales        20 
Normas en la Creación de Grupos       22 
Sistema de Evaluación         23 
Sistema de Premios (Reconocimientos)       24-26 
Servicios al Estudiante         26-32 
Actividades Estudiantiles         32-39 
Sistema de Promoción de Rangos       39 
Uniformes e Insignias-Apariencia Personal      40-51  

 Información Administrativa        52 
Padres y Comunidad         54 
Plan de Emergencia         54 
Horario           55 
Libros           57 
Política sobre Hostigamiento Sexual       58 
Política Prevención de Drogas        61 
Política Centro de Tecnología de la        62 

Información (C.T.I.) 
 Política de “Laptops”         63 
 Política Institucional sobre Maltrato de Menores     68 
 Programa de Servicio a la Comunidad       68    
 



 3 

CARTA A NUESTRA COMUNIDAD ESCOLAR 
 
 

1ro de agosto de 2007 
 
 

Estimados estudiantes y padres: 
 

Este curso nos presenta nuevos retos ya que tendremos la visita del Comité 
Evaluador de Middle States y también iniciaremos el programa “Grade 
Quick”, en el cual los padres podrán accesar las notas de sus hijos/as desde 
sus casas. Como educadores es nuestra responsabilidad diseñar nuevas 
estrategias que contribuyan significativamente al mejoramiento de nuestro 
sistema educativo y por ende a la excelencia que requieren nuestros 
estudiantes. 

 
Este curso continuaremos con el desarrollo del carácter, enfatizando la 
integridad y honestidad.  Se hace necesario fomentar en cada uno de ustedes 
los conocimientos, destrezas, actitudes y valores para formar auténticos 
líderes a pesar de los momentos difíciles que atraviesa nuestra sociedad y el 
mundo de hoy. 

 
Confiamos en que este reglamento contribuya a ayudarlos para que puedan 
entender mejor la institución educativa de la que forman parte,  y esperamos 
que al redactar el mismo nuestros objetivos se logren a plenitud. 

 
Sinceramente, 

 
 

Vivian Simonet García 
Superintendente 

 
VSG/irm   
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HISTORIA  

 
  
La American Military Academy se fundó en el mes de noviembre de 1962 y abrió sus 
puertas a 28 estudiantes en enero de 1963.  Desde sus comienzos ha tenido una filosofía 
educativa definida que es el logro de la educación integral, es decir, el desarrollo de todas 
las capacidades del estudiante hasta el límite de sus posibilidades, haciendo énfasis en el 
aspecto académico, pero sin olvidar el desarrollo físico, moral, social, etc., todo esto 
enmarcado en un sistema o ambiente civil o militar, respectivamente a la opción del padre y 
el estudiante,  porque se considera que son medios efectivos para el desarrollo del liderazgo, 
el orden, el respeto y el auto-control. 
 
La Academia ha crecido de manera continua desde sus comienzos.  En cuanto a matrícula, 
ha habido un crecimiento ostensible.  Comenzó con 28 estudiantes y desde 1983 cuenta con 
más de 1,200.  A partir del 1974, la Academia sirve a la población estudiantil compuesta por 
niñas y varones desde Principiantes (3 años de edad) hasta cuarto año.                                                                           
Comenzando en el curso 2001-02 la American Military Academy inició una nueva etapa 
con la milicia opcional para los varones de primer grado en adelante. 
 
Fue acreditada por el Departamento de Educación desde el mismo 1963.  Posteriormente 
recibió la acreditación del Ejército de los Estados Unidos para operar el programa de NDCC 
y a partir de 1966 el programa de JROTC.  En 1968 fue aceptada como "Full Member" en la 
Puerto Rico High School Athletic Alliance (PRHSAA) y posteriormente por el Consejo 
General de Educación.  Desde 1995-96 pertenece a AMEPI.  En 1976 fue acreditada por 
Middle States Association of Colleges and Secondary  Schools (MSA) y en 1990 por la 
Comisión Acreditadora de Instituciones Educativas (CADIE).  Estas acreditaciones se han 
mantenido en alto nivel hasta la actualidad.   
 
En 1963 se estableció el campamento de verano Mabó y en 1972 Sound of Music para 
niñas.  Ambos han sido acreditados por la American Camping Association (ACA) en 1980.  
En junio de 2005 inaugura los campamentos en la ciudad de Ponce.   
 
En 1969, la Academia adquirió 28.6 cuerdas de terreno para edificar una planta física 
acorde con las metas institucionales.   
 
En un tiempo relativamente breve, la American Military Academy ha logrado ser parte 
importante de la comunidad educativa puertorriqueña y reconocida como una escuela de 
vanguardia. 
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                                               NORMAS SOBRE POLÍTICA ANTIDISCRIMINATORIA  
 
La American Military Academy, consciente que su misión es educar y que la educación es 
un derecho universal, no discrimina por razones de raza, sexo, religión, cuna, ideología 
política o impedimento físico, en cuanto a los solicitantes que piden admisión a la 
Academia. 
 
De igual manera, tampoco discrimina contra ningún candidato a empleo por esas mismas 
razones. 
 
 
MISIÓN 

 
Forjar en sus estudiantes líderes con valores espirituales, democráticos y cívicos que 
promuevan la continua transformación de nuestra sociedad.  La personalidad integral del 
estudiante se desarrolla en un contexto significativo de excelencia humana y académica. 
 
PRINCIPIOS 
 

1. El estudiante es agente activo en la construcción de su propio conocimiento. 
2. Los ambientes educativos innovadores contribuyen a la transferencia del potencial 

del estudiante. 
3. El desarrollo integral del estudiante se evidencia en el dominio de competencias en 

todas las dimensiones de su desarrollo. 
4. El respeto a la dignidad y a la individualización humana son fundamentales para el 

desarrollo del carácter del líder. 
5. El líder auténtico asume responsabilidad y toma conciencia social para transformar 

la problemática social existente. 
6. El aprendizaje continuo del maestro propicia el que sea un líder modelo y un agente 

de cambio en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
7. El apoyo de los padres es necesario para juntos alcanzar la meta. 

 
PERFIL DEL GRADUADO  
 

1. Pensamiento eficaz, reflexivo, creativo y crítico en su decir, hacer y sentir. 
2. Comunicación efectiva al escuchar, hablar, leer y escribir. 
3. Sensibilidad en el juicio valorativo ético, estético y espiritual. 
4. Interacción efectiva y manifestación  de liderato en sus relaciones. 
5. Sentido de autoestima y conocimiento de sí mismo. 
6. Conciencia política, económica, tecnológica, histórica y cívica. 
7. Conciencia ecológica y de bienestar biopsicosocial. 
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PERFIL DEL ESTUDIANTE DE LA AMA  
 
Estudiantes deseosos de aprender y cultivar la búsqueda de experiencias educativas que los 
conduzca a la eficiencia académica y a la formación cívico-moral que les sirva para ser 
ciudadanos responsables y productivos en la sociedad y satisfechos consigo mismos. 
 
Qué se espera de estos estudiantes: 
 
-Que cumplan las normas de conducta y disciplina de la Academia. 
 
-Que ejecuten cabalmente sus funciones como estudiantes, utilizando en forma óptima su 
potencial. 
 
-Que demuestren respeto por los valores morales,  cristianos y por la dignidad humana. 
 
-Que cumplan las normas y los reglamentos existentes para las diferentes actividades en que 
toman parte tanto en la escuela como fuera de ella, en la comunidad. 
 
-En resumen, que desarrollen en su trayectoria de vida el concepto de auto-disciplina. 
 
CÓDIGO DE HONOR 
 
Como parte del desarrollo de valores, la American será muy firme en mantener un ACódigo 
de Honor@. Los estudiantes se comprometen a no copiarse o dar ayuda en exámenes, 
proyectos, etc., no cometer plagio- copiar ideas, obras, etc., ajenas dándolas como propias.  
Esto incluye el internet.  Faltas a este código conllevan Consejo de Disciplina. 
 
ASUNTOS ACADÉMICOS 
 
1.  ORGANIZACIÓN POR NIVELES  
 
La escuela está dividida en cuatro niveles: 
 
  Primario - Preescolar a 3er grado 
  Elemental - 4to al 6to grado 
  Intermedio - 7mo al 9no grado 
  Superior - 10mo a 12mo grado 
 
Los estudiantes se gradúan en Kindergarten, Sexto y Duodécimo grado. 
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REQUISITOS DE GRADUACIÓN 
 

2.1 Kindergarten- Haber completado satisfactoriamente el desarrollo y aplicación 
de las competencias, destrezas, conceptos, hábitos y aptitudes propias de ese nivel 
de acuerdo a los estándares de la AMA. 

 
 2.2 Sexto Grado- Escuela Elemental 
 

2.2.1 El promedio final por materia debe ser 65 o más en cuatro de las cinco clases 
académicas del estudiante:  Español, Inglés, Matemáticas, Estudios Sociales y 
Ciencias. 

 
2.2.2. Todo estudiante que obtenga en dos o más clases un conocimiento menor de 65, no 
pasará de grado, por lo que deberá tomar clases remediativas de verano para completar las 
destrezas en dichas asignatura.  Si completa satisfactoriamente las mismas durante el 
verano, el estudiante será promovido al 7mo grado y se le dará su diploma de graduación,  
pero no podrá asistir a la misma. 
  
2.2.3 Todo estudiante que no apruebe tres clases o más, no podrá venir a cursillo de verano 
y tendrá que repetir el grado en otra escuela. 
 
2.2.4 Para poder asistir a los actos de graduación, los estudiantes de la American Military 
Academy tienen que aprobar satisfactoriamente las asignaturas de Educación Física, 
electivas y/o Milicia, de acuerdo al programa escogido, aún cuando para el Departamento de 
Educación sí pasan de grado. 
 
2.3  Programa curricular nivel intermedio  
 
  7mo grado 
  Español 7   Matemática 7  
  Inglés 7   Introducción Ciencias Biológicas 
  Pre-Álgebra*   Introducción a la Química*  

Historia y Geografía de Puerto Rico 
  8vo grado 
  Español 8                                América Latina y Canadá    
  Inglés 8   Introducción a la Química 
  Introducción a la Física* Pre-Álgebra  
             Álgebra I* 
 
*Estas asignaturas se ofrecen para los grupos avanzados de ese grado.  Requieren 3.00 de 
promedio en esa asignatura, recomendación del maestro y en algunos casos prueba de 
ubicación. 
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2.3 Cuarto Año 
 
Los estudiantes de la American Military Academy deberán aprobar un mínimo de 28 
unidades de crédito para obtener el diploma de Escuela Superior. 
 
  Asignaturas                     Unidades de Crédito  
  Español     4 
  Inglés      4 
  Estudios Sociales       4 
  Matemática     4 
  Ciencia     3 
  Electivas (8)*     7  
  Educación Física**             2 

 Servicio Comunitario  (ver descripción Servicio Comunitario, página 68) 
 

                       Total de unidades                                28 
                                     

*  Algunas electivas tienen un valor de 2 crédito por año. 
 
**La Educación Física en 4to año es electiva, sólo aquéllos que hayan fracasado la misma    
en 9no, 10mo u 11mo la tendrán que tomar obligatoriamente. 
 
3.   PROGRAMA CURRICULAR NIVEL SUPERIOR  
 
  Noveno Grado           
  Español 9    Introducción a la Ciencia Física 
  Inglés 9   Biología* 
  Historia General I  LET I u otras electivas 
  Álgebra I   Educación Física 
  Geometría*   Servicio Comunitario 
  
  Décimo Grado 
  Español 10    Álgebra II*                  Servicio Comunitario 
  Inglés 10    Biología  
  Historia General II   Química* 
  Geometría    Educación Física 
  Electiva 10     (pueden tomar una (1) de las siguientes electivas):  
  Computadora I    Arte I, Dibujo y Pintura        

 Drama           Economía Doméstica I 
 Baile            LET II    

  
*   Estas asignaturas se ofrecen para los estudiantes de los grupos avanzados de ese grado. 
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Undécimo Grado 
 
 Español 11     Inglés 11                      
 Historia de Estados Unidos  Álgebra II  
 Pre-Cálculo*     Química 
 Física*      Educación Física 
 Servicio Comunitario  
 Electivas 11      (pueden tomar dos de las siguientes electivas): 
 Trigonometría                               Publicidad    
  Arte - Dibujo y Pintura              Computadora I 
  Francés  
         
             
*Estas asignaturas requieren 3.00 puntos de promedio general y 3.00 puntos de promedio en 
el área específica, la recomendación del maestro y en algunos casos prueba de ubicación. 
 
 Duodécimo Grado 
 
  Español 12 y Honor                         Inglés 12 y Honor 
 Español Avanzado*                         Inglés Avanzado 
 Historia de Puerto Rico          Servicio Comunitario ** 
 Electivas 12    (pueden tomar cuatro (4) de las siguientes electivas): 
  Pre-Cálculo*                  Cálculo*                             
  Matemática para Administración de Empresas  
  Matemática para ACollege@        Química Avanzada      
  Estadística    Biología Avanzada           
  Arte - Dibujo y Pintura  Física Avanzada   
  Educación Física   Arte - Portafolio                                
  Baile de Salón    Francés 
  Economía Doméstica y Preparación para el Matrimonio    
  LET IV 
 
 
 Estas asignaturas requieren 3.00 puntos de promedio general y 3.00 puntos de promedio en 
el área específica, la recomendación del maestro y en algunos casos prueba de ubicación. 
 
** ver anejo 
 
NOTA- Requisito mínimo de 10 estudiantes para todas las electivas de escuela superior.  
Cambios en electivas sólo hasta el 31 de agosto. 
 
  
 



 10 

 
                                              4. OBSERVACIONES SOBRE LA ELECCI ÓN DEL PROGRAMA MILITAR Y EL  

    REGULAR 
 
La Ciencia Militar es electiva para los varones y para las niñas de noveno grado en adelante.  
El Programa de Junior Reserve Officer Training Corps (JROTC) tiene por objetivo 
complementar y reafirmar el desarrollo integral de la personalidadBpunto focal de la 
filosofía educativa.  Se centra particularmente en la superación del joven como ser humano, 
estudiante y miembro de la sociedad.   
 
ESTE PROGRAMA NO IMPLICA COMPROMISO ALGUNO DE PERTENENCIA 
A LAS FUERZAS  ARMADAS O DE SERVICIO EN ELLAS.  NO ES UNA FORMA 
DE ENTRENAR MILITARES NI UN MEDIO DE CONSEGUIR RECLUTAS. 
 
4.1 Por razones administrativas y de logística, no se podrán hacer cambios del programa 

militar al regular y viceversa después de finalizado el mes de agosto.  La opción 
escogida tendrá vigencia de un año y podrá cambiarse para el próximo curso escolar.  

 
5.  ADMISIÓN Y READMISIÓN    
 
5.1 Admisión 
 

5.1.1 Estudiantes de nuevo ingreso o estudiantes que  piden readmisión después de 
un semestre fuera de la AMA deben pedir información en la Oficina de Admisiones. 

 
 5.2 Readmisión 
 
Antes de iniciado el período de readmisión, el Círculo de Supervisión estudia en todos los 
casos de  los  estudiantes el historial de conducta y aprovechamiento académico.  En el caso 
de los grupos avanzados, cuyos requisitos son más estrictos, si los estudiantes matriculados 
en dichos grupos no mantienen esos requisitos serán reubicados; así también estudiantes de 
otros grupos según recomendación. 
 
Al llegar el mes de febrero de cada curso escolar la Academia envía a todos los padres de 
los estudiantes, con la excepción de los que cursan 4to año, el Modelo de Readmisión, el 
cual deberá ser cumplimentado y devuelto en ese mes y/o antes de la fecha límite de 
vencimiento, acompañado del pago correspondiente. 
 
A partir de esa fecha, dicho proceso tiene un  recargo, por lo que se llama readmisión tardía 
y la Academia declina la responsabilidad de guardar un lugar para aquellos estudiantes 
cuyos padres no hayan cumplimentado este proceso.  En algunos casos podrán matricularse 
pero no aseguramos el grupo. 
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5.2.1 Requisitos para readmisión regular 
 
 5.2.1.1  Mantener un índice mínimo de acuerdo a lo establecido por la institución. 

 
 5.2.1.2  No tener más de una nota por debajo de 70. 
 

 5.2.1.3 Haber tomado los cursos de verano que la Academia ha recomendado si esa es la 
situación. 

 
 5.2.1.4. Obtener recomendaciones positivas de los maestros. 
 
 5.2.1.5 No haber acumulado más de 50 deméritos en el grado en curso. 
 

 5.2.1.6 Mantener un récord anecdótico que demuestre actitudes positivas y no negativas. 
 
 5.2.1.7  No tener más de 15 ausencias ni 15 tardanzas en el semestre. 
 
 5.2.1.8  En algunos casos se exigirá evaluación sico-educativa o aquellas  
  recomendaciones del sicológo, terapista del habla, ocupacional o neurológica , y   
  de ser necesario, los padres firmarán compromiso de seguimiento a las  
  recomendaciones del profesional.  
 
Aquellos estudiantes que no cumplan algunos de los requisitos mencionados, serán  
readmitidos con matrícula condicionada o su matrícula será denegada. 
 
5.3 Readmisión Condicionada 

 
En el caso que no se cumplan los requisitos académicos de la readmisión regular, la Academia 
extiende una Readmisión Condicionada a que el requisito (o los requisitos) que el estudiante no 
ha cumplido, sean satisfechos en el resto del curso escolar.  En estos casos el estudiante puede 
matricularse, pero de no cumplir con los requisitos, el Círculo de Supervisión devuelve el pago 
efectuado.  Aquéllos con matrícula condicionada, la misma se mantendrá con esa condición 
durante el próximo curso escolar.  Se le recomienda a los padres hacer gestiones para 
matricularlo en otra escuela en el caso de no cumplir con los requisitos. 
 
5.4   Readmisión Denegada 
 
En el mismo estudio hecho por el Círculo de Supervisión  pueden aparecer casos de  
estudiantes que por razón de rendimiento académico, de comportamiento o de actitudes 
no se les permite hacer readmisión para el siguiente curso escolar.  En estos casos se envía  
una carta a los padres advirtiéndoles que deben buscar escuela para el próximo curso. 
 
Dos matrículas condicionadas consecutivas conllevan  matrícula denegada para el próximo 
curso. 
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5.5  Cambios de Readmisión 
 
A fines de mayo un comité multidisciplinario reevaluará los casos de matrícula 
condicionada y determinará si se mantienen así o cambian a denegada.  Al igual que los 
casos de estudiantes que en el segundo semestre no hayan cumplido con algunos de los 
requisitos para readmisión regular. 
 
Algunos casos pueden ser: 
 

 5.5.1   Un estudiante con matrícula regular o condicionada que termine el curso con 
2 F o más, la misma cambiará a denegada y para poder tomar el verano en la 
American tiene que ser autorizado por el Círculo de Supervisión. 

 
 5.5.2   Un estudiante que no es promovido de grado no podrá repetir en la AMA, 
sólo si es por edad del nivel preescolar. 

 
 5.5.3   Un estudiante cuya conducta y actitudes continúen negativas o hayan                         

  empeorado. 
    

5.6  Probatoria 
 
La probatoria la determinará única y exclusivamente el Consejo de Disciplina de acuerdo a 
las circunstancias y a la gravedad del incidente o del expediente del estudiante.  
 
Un estudiante en probatoria sólo podrá participar en organismos estudiantiles, equipos 
deportivos o cualquier actividad cocurricular o extracurricular con autorización del Consejo 
de Disciplina.  Es responsabilidad del estudiante solicitar dicha autorización. 
 
Del Consejo no determinar una fecha para el vencimiento de la probatoria, ésta tendrá una 
vigencia de doce (12) meses.  Por ejemplo, si el Consejo emite una probatoria el día 5 de 
mayo, la probatoria se extenderá hasta el 5 de mayo del próximo año. 
 
6.     BAJAS 
 

6.1  El padre, madre o tutor que desee dar de  baja a su hijo de la Academia, debe 
enviar una carta dirigida a  la Superintendente Escolar exponiendo las razones de la 
baja. 

 
 6.2 Se expedirá una transcripción para la nueva escuela a solicitud de los padres o de 
la nueva escuela, la cual deben solicitar en el Departamento de Contabilidad. 

 
 6.3 Todas las cuentas deben estar al día al momento de solicitar la transcripción de 
créditos. 
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 6.4 En aquellos casos que el estudiante se ausente de la institución y no se procese la 
baja oficialmente, la Academia continuará cobrando el cargo mensual 
correspondiente hasta que la persona responsable oficialice la misma con los 
documentos oficiales de nuestra institución  a través del Departamento de 
Registraduría.  Los padres y la persona responsable consienten que la AMA no 
oficializará la baja de alguno de sus estudiantes por notificación verbal o escrita que 
no sea el documento oficial de baja de la AMA.  

 
 6.5 Un estudiante que esté en probatoria disciplinaria o tenga la matrícula 
condicionada y viole la misma, será dado de baja automáticamente. 

 
 6.6  Estudiantes con más de 20 ausencias consecutivas o con 22 ausencias 
acumuladas, ambas sin excusa válida, recibirán baja automáticamente. 
 
6.7 Un estudiante con más de 30 tardanzas acumuladas puede ser dado de baja 

automáticamente. 
 
7.  COMPORTAMIENTO 
 
Manejo del Comportamiento 
 
De acuerdo con nuestra filosofia y nuestros objetivos, una de las aspiraciones de la 
Academia es lograr la auto-disciplina de los estudiantes, esto es, que aprendan a manejar de 
manera adecuada  y deseables sus impulsos y motivaciones, logrando un ajuste con las 
normas que rigen nuestra Institución y que les permitirán desempeñarse debidamente en 
nuestra sociedad democrática. 
 
Lograr un ambiente en el cual el maestro pueda enseñar y el estudiante aprender es nuestra 
meta.  El vehículo para lograrlo es el diálogo positivo, preventivo o remediativo con 
estudiantes, maestros y padres. 
 
La Academia cuenta con un sistema de disciplina que es el instrumento para adecuar el 
comportamiento de los estudiantes a las normas de la Institución para irlos conduciendo de 
una disciplina impuesta hasta un auto-control. 
 
7.1  SISTEMA DE DISCIPLINA  
 
Este sistema aplica de Primer Grado en adelante.   
 
Cuando un estudiante no cumpla con las normas establecidas en este documento, se 
procederá a emitir un reporte escrito de deméritos.  Se escribirá en su nivel un informe de 
incidentes o Arécord anecdótico@ para aquellos casos en que no se emita un reporte en el 
momento pero sí se desea que el incidente sea reportado.  
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Los estudiantes cadetes oficiales del programa militar referirán los casos de sus cadetes por 
faltas al sistema, a los miembros de la facultad o del Departamento Militar para procesar el 
reporte correspondiente. 
 
La cantidad de deméritos acumulados en un semestre aparecerá en el informe de notas.  Los 
padres que deseen conocer la cantidad de deméritos acumulados por sus hijos así como el 
récord anecdótico, deben solicitarlo a su Principal o a la persona que él asigne.  Exhortamos 
a los padres de estudiantes estar al tanto del Astatus@ de su hijo/a para poder ayudarlo/a.  
 
Cuando un estudiante haya acumulado 100 deméritos o más o cuyo récord anecdótico así lo 
amerite, será remitido a Consejo de Disciplina.   
 
Aquéllos que el Consejo de Disciplina les diera la oportunidad de continuar sus estudios en 
la Academia, comenzarán el próximo año escolar con la condición de disciplina probatoria y 
serán candidatos a darles de baja de la Academia si no demuestran una mejoría marcada en 
su comportamiento.   
 
Deméritos acumulados durante la última semana de clases, se trasladarán al próximo año 
escolar. 
 
 
7.2  CONSEJO DE DISCIPLINA  
 
El Consejo de Disciplina es el organismo de la institución que estudia y toma decisiones en 
los casos de estudiantes que no siguen las normas de comportamiento de la institución y son 
candidatos a ser separados de la misma. 
 
Se referirán al Consejo de Disciplina estudiantes que: 
 

·  tengan matrícula condicionada y  hayan acumulado 25 deméritos o más y/o estén 
faltando al reglamento y normas de la institución evidenciando no estar esforzándose 
por cumplir con el compromiso establecido. 

 
·  Estudiantes cuyo récord anecdótico y acumulación de deméritos así lo amerite. 

 
·  El Consejo puede ser convocado a petición de la Dirección o Superintendencia para 

estudiar casos de disciplina que violan el reglamento de la institución. Las 
decisiones del Consejo de Disciplina sólo podrán ser cambiadas por la 
Superintendente o el Director Ejecutivo. 
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7.2.1  Proceso del Consejo 
 

·  Se referirá el caso a la Oficina de Manejo de Comportamiento para su estudio y 
recomendación. 

 
·  Se solicitará a la Superintendente Auxiliar o a la persona que ella asigne que  

convoque al Consejo de Disciplina para uno o varios casos. 
 

·  Se notificará a los padres que el estudiante va a Consejo. 
 

·  Se enviará una carta a los padres con la decisión del Consejo. 
 

·  Un estudiante que sea expulsado de la institución y que sus padres apelen a la 
Superintendente o al Director Ejecutivo y los mismos se reiteren en la decisión del 
Consejo, puede solicitar Aarbitraje@.  Los gastos serán cubiertos por los padres del 
estudiante. 

                                     (Ver Política de Arbitraje de la institución)  
 
7.2.2  Control de Ausencias y Tardanzas y Salidas Tempranas de Primero a 
Duodécimo Grados 
 
Control de Tardanzas-  La Academia comienza sus labores a las 7:55 a.m.  A esa hora, 
todos los estudiantes deben estar en sus respectivos salones preparados para comenzar sus 
clases.  Los estudiantes que llegan tarde interrumpen el funcionamiento normal de la clase.  
Para remediar esa situación se ha implantado un Sistema de Control de Tardanzas, que va 
de esta manera: 
 
Todo estudiante que llegue después de las 8:00 a.m., se ajustará a lo siguiente: 
 
·  Los estudiantes de preescolar tienen un período de gracia hasta las 8:15 am.  La entrega 

del niño/a se hace directamente a los salones.  Después de las 8:15 am, se registran las 
tardanzas. 

 
·  De 1ro a 3ro se reportarán a la Principal para que ésta le dé permiso de entrada al salón 

de clase, el cual entregará a la maestra en función.  De persistir en las llegadas tardes, 
los padres serán citados por la Principal o por la persona que ella asigne. 

 
·  Todo estudiante de 4to grado en adelante que llegue tarde deberá reportarse a la 

Recepción, donde se le dará un permiso de entrada al piso.  Con dicho permiso pasará a 
       la oficina del Director  o persona que ella asigne, quien autorizará la entrada al salón. 
      Aquellos estudiantes que no pasen por la Recepción a buscar el permiso de entrada, no  
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            serán aceptados en las clases por los maestros y aparecerán en los registros como   
            en la Academia. 
 

·  Después de 5 tardanzas se le enviará carta aviso a los padres.  Si continúa el patrón 
de tardanzas será suspendido y citados sus padres a entrevista.  De no asistir los 
padres a la misma, el estudiante permanecerá en su hogar hasta que la misma se 
efectúe. 

  
·  Los estudiantes con transportación propia, a las diez (10) tardanzas perderán el 

privilegio de aparcar sus vehículos en los predios de la institución y sin derecho a ser 
autorizado nuevamente. 

 
·  Toda excusa debe ser por escrito, entregada a la Principal para que autorice la 

entrada al salón hogar, pero no elimina la tardanza. 
 
7.2.3 Control de Ausencias- Es responsabilidad de los padres comunicarse con el Principal 
del nivel el mismo día para reportar ausencia de su hijo/a y tan pronto el /la estudiante 
regrese enviar excusa escrita en una hoja, no en la agenda ni en la libreta. 
 

·  Un estudiante que no se reporta al salón hogar a las 7:55 es considerado ausente.  
Por lo tanto, no es responsabilidad de la Academia cualquier incidente relacionado 
directa o indirectamente con el estudiante al no haberse reportado a clases. 

 
·  Ausencias a exámenes deben ser justificadas por un Certificado Médico. 

 
·  Un estudiante que se reporta a clases y sale a las 11:00 a.m., o antes, se considerará 

ausente. 
 

·  Estudiantes que se reportan a la AMA después de las 10:00 am, serán considerados 
ausentes. 

 
·  Nueve (9) tardanzas se convertirán en una ausencia sin excusa válida. 

 
·  Para recibir reconocimiento por asistencia perfecta no puede tener más de 3 

tardanzas en un semestre ni ninguna  ausencia aunque sean con excusa válida. 
 

·  Bajas por ausencias (ver sección 6 Bajas). 
 

·  Un estudiante que se ausenta sin autorización de la Academia ni de sus padres, será 
llevado a Consejo de Disciplina y podrá ser expulsado. 
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7.2.4   Salidas Tempranas-   La Academia termina sus labores a las 3:00 p.m, por lo que es 
importante que los estudiantes permanezcan en la misma hasta esa hora.  Es responsabilidad 
de los padres cooperar para que sus hijos cumplan con el horario establecido.  Para llevar el 
control de aquellos estudiantes que acostumbran hacer citas durante horas de clases, se 
llevará un récord de las salidas tempranas. 
 
Procedimiento para salidas tempranas: 
 
Estas medidas se implementarán siempre que sea posible y los padres cooperen con ellas. 
 
1.  El padre/madre o tutor solicita en recepción el permiso de salida.  Si es otra persona la 
que lo solicita, debe traer carta con autorización de los padres. 
 
2.  Los hijos del personal de la Academia, al igual que aquellos estudiantes que se 
transportan con miembros del personal, deben seguir las mismas normas de tardanzas y 
salidas que los otros estudiantes que utilizan transportación escolar o de sus padres. 
 
3.  No daremos pases en días de actividades especiales, exámenes finales, ceremonias 
militares, ni en horas de almuerzo de cada nivel o faltando 15 minutos o menos para la hora 
de salida. 
 
4.  El incumplimiento persistente del horario escolar incluyendo tardanzas, salidas 
tempranas, o salidas tardías después de las 6:30 pm, será razón suficiente para perder el 
derecho de readmisión o ser dado de baja el próximo semestre. 
 
5.  Los permisos de salidas deben ser autorizados por escrito por el padre o encargado.  No 
se aceptarán autorizaciones verbales. 
 
La inobservancia de estos procedimientos o cualquiera de ellos podrá dar lugar a la 
imposición de sanciones de otra índole. 
 
7.3  SISTEMA DE MÉRITOS Y DEMÉRITOS  
 
Procedimiento: 
 
Al inicio del curso escolar, cada estudiante comienza sin deméritos , aunque se conservará 
el récord del año escolar anterior con excepción de deméritos acumulados durante la última 
semana.  El Director de Comportamiento, El Senior Army Instructor (para estudiantes que 
participen del Programa Militar) y el Principal del nivel tienen el derecho de aumentar o 
disminuir los méritos, pero deberán consultar antes de proceder con la persona que dio el 
reporte.  En caso de desavenencia la Superintendente o la Superintendente Auxiliar dictarán 
el resultado final.  
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7.3.1 Méritos 
 
Los méritos se otorgarán para aquellos actos que a continuación especificamos. Queremos 
hacer énfasis en que el personal docente y sus cadetes oficiales comisionados (para 
estudiantes que participen del Programa Militar) deben promover el Sistema de Méritos, 
recomendando a aquellos estudiantes que en su opinión merecen reconocimiento. 
 
Méritos:  
 
1.  Cadete mejor vestido en formación diaria.   
 
2.  Cooperación sobresaliente con el Principal, los profesores o con el Departamento Militar. 
 
3.  Acto de liderato, caballerosidad o cortesía sobresaliente durante clases, formación u otra 
actividad. 
 
4.  Devolver objetos encontrados.   
 
5.  Participación y cooperación sobresaliente en actividades cocurriculares y 
extracurriculares y de servicio a la comunidad.  
 
6.  Actuación sobresaliente en el campo deportivo, torneos o campeonatos.  
 
7.  Estudiante Líder del semestre 

 
8.  Recipiente de algún premio meritorio en el área deportiva, académica o militar. 
 
9.  Otros tipos de conducta meritoria. 
 
7.3.2 Deméritos 
 
El siguiente código será empleado para distinguir ofensas y cantidad máxima de deméritos 
por cada ofensa.  Las siguientes faltas conllevan la imposición de entre 5 y 100 deméritos 
conforme al criterio informado de la institución, sus oficiales, facultad y administración. 
 

1. Traer material no autorizado y utilizarlo indebidamente. 
 

2. No hacer asignaciones reiteradamente. 
 

3. Tirar basura (papeles, latas, etc.) al piso. 
 

4. Masticar chicle en clase, período de estudio o formación. 
 

5. No traer  a clases el material necesario para trabajar. 
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 6. Traspasar o estar en áreas no permitidas (incluye brincar verjas). 
 

7. No entregar avisos, cartas, etc., a sus padres. 
 

8. Vender en los predios de la AMA sin autorización. 
 
      9.   Jugar dominó, barajas u otros juegos o usar radios, cassette player, grabadoras, ipod,              
       cd player, Agame boys@, así como otros juegos electrónicos fuera de las horas      
       autorizadas.  
 
      10. Exhibir o utilizar celular o celular con cámara fotográfica, ipods, durante horario     
      escolar (8:00 AM-3:00PM). Ver “Observacines Adicionales”, página 21. 
 
      11. Cualquier tipo de apuestas. 
 
      12. Estando autorizado para irse, le provea transportación a otro estudiante no    
      autorizado. 
 
       13. Participación directa o indirecta en fugas, caravanas o cualquier tipo de actividad no  
       autorizada por la Academia.  

 
      14. Conducir vehículo descuidadamente dentro de los predios de la Academia. 
 
      15. Abandonar los predios de la Academia sin permiso o previa autorización.  
 
      16. Estar en el estacionamiento de 8:00 am a 3:00 pm sin autorización.  Demorarse al  
       llegar o salir de la AMA.  
 
      17. No seguir instrucciones. 
 
      18. No reportarse a un período de detención después de haber sido notificado  
      debidamente. 
 
      19.  Comportamiento incorrecto. 
 
      20.  Falta de respeto, desobediencia, o actitud beligerante. 
 
      21. Falta de respeto a los Colores Nacionales. 
 
      22.  Abuso de autoridad.  
 
      23. Confrontamientos físicos (peleas) y/o verbales en el salón de clases, en los pasillos o  
      en los predios de la Academia. 
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24.  Hostigamiento, violencia o intimidación verbal o corporal. 
 
25. Participación en iniciaciones (la escuela se reserva el derecho de aplicar la sanción que 
estime pertinente). 
 
26. Agresión física o injuria verbal grave contra un árbitro o Director Atlético de la 
PRHSAA o miembro del Ejército de los EEUU.   
 
27.  Faltas al Código de Honor conlleva Consejo de Disciplina (ver página 9). 
  
28.  Falsos testimonios o mentiras. 
 
29. Falsificación de la firma en documentos oficiales de la Academia.  
 
30. Apropiación indebida de propiedades ajenas (robar). 
 
31.   Apropiación indebida y/o alteración de documentos de la AMA (incluyendo exámenes, 
registros, etc.).   
 
32. Cualquier acto que busque la destrucción o el daño a la propiedad ajena o de la AMA. 
El estudiante y/o la persona responsable de éste se obligan a reponer o pagar por la cosa 
dañada.  La escuela podrá suspender al estudiante hasta que ésta haya sido repuesta a 
satisfacción de la Administración.  
 
33. Usar lenguaje o gestos obscenos o profanos, incluye vocabulario vulgar. 
 
 34. Demostración pública de afecto. 
 
35. Traer material pornográfico, obsceno y/o no apropiado para menores. 
 
36.  Comportamiento inmoral y/o exposiciones deshonestas.  
  
37. Posesión, tráfico o uso de bebidas alcohólicas, narcóticos, sustancias  controladas o 
parafernalia.   
 
38. Posesión, tráfico o uso de armas blancas,  armas de fuego, explosivos o retención ilegal 
de municiones de la Armería.  
 
39.  Posesión de cigarrillos y/o tabaco, o fumar en terrenos de la Academia. 
 
40.  Violación de los reglamentos de fuego y seguridad. 
 
41.  Uso indebido de equipo o propiedad de la Academia o militar.  
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42.  Rehusar devolver uniforme, terminada la temporada de juego, o violación de cualquier 
norma atlética de la Academia. 
 
43.  No cumplir con las normas de apariencia personal. 
 
44.  No cumplir con las normas de uniforme. 
 
45. Tatuajes fijos en el cuerpo en áreas visibles. 
 
46. Romper o causar desorden en formación.  
 
47. Manejo indebido de armas del Departamento Militar (JROTC). 
 
48. Ausencia a una actividad de la AMA o práctica sin estar debidamente excusado con 
anticipación. 
 
49.  Llegar tarde o ausentarse a clases, formación, período de estudio, sin excusa escrita 
válida o sin permiso. 
 
50.  Siendo miembro de un equipo o club de la AMA, ausentarse durante temporada de 
juegos, torneos, competencias, etc.   

 
51. Cualquier acto u omisión según se describe en la política de Hostigamiento Sexual al 
final de este Reglamento conllevan suspensión inmediata y Consejo de Disciplina después 
de la investigación. 
 
52. Ofensas no especificadas, pero que por su naturaleza deban conllevar sanción y 
consecuencias disciplinarias a discreción de la Principal. 
 
7.4  OBSERVACIONES ADICIONALES  
 
Los privilegios, las promociones de rango, participación en actividades cocurriculares, se 
determinarán no sólo por su récord académico, sino también se tendrá en cuenta el  
disciplinario y el récord anecdótico. 
 
Todas las ofensas cometidas fuera de los predios de la Academia, usando tanto el uniforme 
oficial de la AMA, el deportivo, o alguno especial autorizado para esa ocasión, o actuando 
en representación de  la Academia en general, duplican la penalidad. 
 
Las ofensas que no están específicamente detalladas en el Sistema de Disciplina, serán 
calculadas  de acuerdo con la falta cometida. 
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Las FUGAS, así como cualquier otro tipo de actividad grupal que tienda a quebrantar el 
ambiente normal de trabajo de la Academia u otra escuela que sea visitada por este grupo, 
están terminantemente prohibidas y podría conllevar la expulsión de la Institución y/o verse 
impedido de participar en los actos de graduación (este último aplicable en los casos de 
estudiantes de cuarto año). 
 
 
La Academia declara su derecho de suspender de todos los actos de graduación al estudiante 
que incurra en violaciones morales y/o legales de la Institución o de la comunidad.  En este 
caso se enviará al estudiante el correspondiente diploma o certificado de graduación dentro 
de un tiempo razonable. 
 
 
 El contenido de este artículo (Sistema de Disciplina)  no debe interpretarse como que se 
excluye el derecho de la Academia de tomar una decisión de suspensión, expulsión, 
degradación o remoción de rangos de un estudiante que cometa cualquier falta. 
 
 
Todo tipo de Ainiciación@, no importa el nivel, sexo o lugar, está prohibido. 
 
 
De 8:00 am a 3:00 pm, celulares, ipods y otros juegos electrónicos se mantendrán 
apagados en el  “locker”, no pueden llevarse encima.  Si a un estudiante se le confisca 
el celular, ipod o juego electrónico, sólo se le devolverá a los padres.  La segunda vez se 
le devolverá al finalizar el curso.   Aunque se guardarán en un sitio seguro, no nos 
hacemos responsables de ninguno de estos artículos, por eso recomendamos el uso 
correcto de los mismos. 
 
 
Los Alockers@ son propiedad de la AMA.  El uso de los Alockers@ por los estudiantes es un 
privilegio y no un derecho.  Los candados a utilizarse en los Alockers@ de la AMA serán 
únicamente candados marca Master de combinación.  Cualquier otro candado se romperá 
para abrir el Alocker@ sin permiso del estudiante.   Estos candados poseen en su parte 
trasera un área especial para abrir el candado por la llave maestra en posesión del Principal.  
Por ende, el estudiante no tendrá expectativa alguna de privacidad al Principal tener acceso 
a todo lo que se encuentre en el interior del Alocker@ en todo momento. 
 
 
Material no autorizado en la escuela será retenido y sólo será devuelto si es requerido por 
los padres. 
 
Ventas en los predios de la AMA por personal, padres o maestros sólo con autorización del 
Círculo de Supervisión. 
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La Academia no se hace responsable de la propiedad de los estudiantes, especialmente 
celulares, i-pods, cámaras, etc. 
 
Las áreas de Clínica Las Américas y Kids >R= Kids están fuera de nuestros límites y no 
hay supervisión. 
 
El Director Ejecutivo puede dar de baja a cualquier estudiante que infrinja cualquier ley del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico que ponga en peligro el buen nombre y el prestigio 
de la Academia o que atente a la moral de la misma. 
 
7.4.1  Normas Sobre los Embarazos de Estudiantes 
 
La AMA posee una filosofía cristiana la cual se enfatiza en todos sus niveles escolares.  La 
filosofía cristiana adoptada por la AMA considera que las relaciones prematrimoniales son 
falta grave y pecado, porque tal relación va contra el Plan de Dios sobre la sexualidad 
humana que exije apertura responsable a la fecundidad y amor total, único, fiel e  
indisoluble de los esposos.  Por ende, las relaciones prematrimoniales no son aceptables ni 
reconocidas en la filosofía cristiana adoptada por la AMA.  
 
Una estudiante que se halle en estado de embarazo o el estudiante cocausante del embarazo 
de una mujer, aunque ésta no sea alumna de la AMA, no podrá continuar en el colegio.  La 
AMA hará todo lo posible para que los estudiantes no pierdan el año académico, de estar 
muy avanzado el calendario. 
 
El estudiante papá y la estudiante mamá, así como sus familias, tendrán toda la ayuda y 
todo el apoyo moral y psicológico a ofrecerse por nuestro Departamento de Orientación, 
para ayudarles a entrar a esta nueva etapa de sus vidas en el rol de padres. 
 
La AMA no acepta estudiantes casados o con hijos. 
 
8.    NORMAS EN LA CREACIÓN DE GRUPOS 
 
Para la creación de los grupos se toman en cuenta los siguientes criterios: 
 
$ promedio de las asignaturas básicas  
$ recomendación de los maestros 
$ resultados de las pruebas estandarizadas (Learn Aid, Piense u otras) 
$ cumplir con los requisitos de matemática y ciencia avanzada en algunos casos 
$ examen de admisión (estudiantes de nuevo ingreso) 
 
Con el propósito de ampliar los ofrecimientos en inglés, los grupos 5, de 1ro a 7mo, 
recibirán además de su clase regular de inglés, otras dos clases en ese idioma.  No en todos 
los casos toman clases avanzadas. 
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La American ofrecerá  las clases en inglés en los grupos 1, 2 y 5 hasta  noveno grado 
inclusive. 
 
Los grupos regulares tendrán, además de la clase de inglés, turnos de inglés conversacional. 
 
9.  SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
El sistema de evaluación está en proceso de cambio con el propósito de ajustarlo a las 
nuevas necesidades del programa Grade Quick, el cual facilitará la comunicación en línea 
con los padres.  El sistema de evaluación nuevo se publicará posteriormente.  Hasta que no 
se redacte el nuevo sistema de evaluación, hacer referencia al Reglamento del Estudiante 
2006-2007, páginas 26-30. 
 
Transcripciones 
 
Las transcripciones de créditos deben ser solicitadas a través del Departamento de 
Contabilidad,  por el padre, la madre o el tutor del estudiante, con la excepción de los 
estudiantes del grado 12,  que podrán pedirla personalmente. 
 
$ La solicitud de admisión a la U.P.R. será gratis para los estudiantes del grado 12. 
  
$ Toda transcripción deberá ser solicitada por medio de una carta o personalmente con 

tres días de antelación.  No se aceptan solicitudes por teléfono. 
 
$ Al solicitar una transcripción de crédito se incluirán los resultados de pruebas 

estandarizadas que aparecen en el expediente.  Si no desea que se incluyan, debe 
notificarlo por escrito a la Registradora. 

 
$ La American expedirá certificación de matrícula en la institución solamente, cartas 

de conducta en el caso que amerite. 
 
$ En algunas épocas del año cuando se están procesando los informes de notas, las 

transcripciones tendrán que esperar más de tres días debido a asuntos técnicos. 
 
Todas las cuentas deben estar al día al momento de solicitar la transcripción de créditos, 
Informes de Progresos, evaluaciones de progreso (de cualquier nivel) u otro material 
administrativo o académico.  En la eventualidad de que los padres o personas responsables 
de estudiantes o exalumnos tengan un balance en cualesquiera de las cuotas escolares u 
otros cargos, según definidos en la sección (Información Administrativa), no se les otorgará  
material administrativo o académico hasta que dicha deuda se encuentre salda. En  los 
grados del 9no al 12mo, además de lo anterior, si no ha entregado los uniformes  
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pertenecientes al programa del JROTC (si aplica) y/o cualquier otra propiedad de la 
Academia (libros, uniformes deportivos, etc.). 
 
$ No se facilitarán documentos oficiales si tienen algún adeudo con la Academia.  

Copias de documentos se cobrarán 50 centavos  por página. 
 
$ El Departamento de Contabilidad le brindará información adicional al respecto. 
 
10 .  SISTEMA DE PREMIOS   (RECONOCIMIENTOS)  
 
Este sistema de premios se establece para toda la Academia y será el único que se 
implantará en la misma.  Es decir, ningún director, maestro, padre o estudiante podrá, sin 
permiso o autorización del Círculo de Supervisión, otorgar algún tipo de premiación 
(trofeos, placas, medallas, etc.) para ser entregados en una ceremonia oficial de la 
Academia. 
                                                                  
Estudiantes de nuevo ingreso 
 
Para poder recibir premios académicos, es necesario haber obtenido en el segundo semestre 
las notas requeridas para el premio, y así poder tomar en cuenta el promedio que trae para  
cumplir con el requisito. 
 
Descripción de Reconocimientos (ver Manual de Procedimientos  en Oficina Docente) 
Estos  reconocimientos  son para estudiantes de primer grado en adelante. 
 
Premiaciones Semestrales: (se entregarán en las dos premiaciones)  
 
Esfuerzo-  por asignaturas básicas, Bellas Artes y Milicia (certificado). 
Conducta- (cinta o certificado) 
Apariencia personal-(certificado) 
Asistencia perfecta- (cinta)   
Honor- (cinta) 
Alto Honor- (cinta) 
 
Premiaciones del Año: 
 
Mérito al Esfuerzo  del Año- (medalla) 
Distinciones en áreas cocurriculares- (certificado) 
Estrella Académica de Plata (medalla) 
Estrella Académica de Oro (medalla) 
 
 



 26 

                                              Orden Emiliano Pol – Medalla 
Feria Científica- (los coordinadores de cada nivel prepararán estos premios) 
Puntuaciones más altas de Learn Aid, Piense o College Board (si alguno) 
 
Premios Militares: 
 
Cadete Líder del  Grado (medalla 1ro al 12mo) 
Academic Achievement 
Superior Cadet Award (1 por grado del 9no al 12mo) 
Best Dressed Cadet (1 por grado del 9no al 12mo) 
Medalla de la Asociación del United States Army 
Recruiting Command Award 
American Legion Award (medalla por excelencia militar y medalla por excelencia 
académica) 
The Military Order of World Wars 
 
Premios Deportivos:  (se entregarán en la Ceremonia Deportiva) 
 
Medalla por participación en cada deporte 
Trofeo al más destacado en cada área deportiva 
Trofeo al mejor atleta de escuela intermedia, superior y elemental masculino y femenino* 
 
*Los criterios para seleccionar al mejor atleta del año se pondrán por escrito después de ser 
revisados por un comité. 
 
Graduaciones: 
 
Sexto Grado-  en adición a los premios anuales, se entregan los siguientes reconocimientos: 
 
Medalla de Lealtad – Orden Mayor Guido Ortega- (medalla) 
Orden Gilberto Cedeño- Valedictorian (medalla) 
President’s Award for Educational Excellence 
Academic Achievement Award 
Servicio Comunitario- (certificado) 
 
Cuarto Año: 
 
Medalla de Español- Orden Angel Feliberty- Bronce 
Medalla de Ciencia- Orden Enrique Ubieta 
Medalla de Matemática, Estudios Sociales, Inglés, Bellas Artes  
Medalla de Religión 
Medalla Alto Honor- 3.75 o más de índice académico 
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Medalla de Honor- 3.50 – 3.74 de índice académico 
Orden Angel Feliberty- Medalla Oro- índice académico 4.00 
Orden Enrique Tapia- Medalla Lealtad 
Orden Angel Feliberty- Medalla Plata- puntuación  más alta en el College Board 
President’s Award for Educational Excellence / Academic Achievement Award 
Orden Julio Díaz Hedesa- Placa 
Orden Hilda Barquín- Placa 
Orden Ramón Barquín- Placa 
Valedictorian 
Salutatorian 
Distinciones Cocurriculares 
 
Premios por grupo: 
 
Estrella Académica de Oro- Medalla 
Estrella Académica de Plata- Medalla 
Mérito al Esfuerzo 
Apariencia Personal (no militar) 
 
Premios Militares: 
 
Douglas Mac Arthur Award 
Medal of the Association of Military Schools and Colleges of the United States 
Daughters of the American Revolution Award 
The Military Order of World Wars Award 
National Scholar Athletic Award- (femenino y masculino) 
 
 
11.  SERVICIOS AL ESTUDIANTE 
 
Orientación y Consejería 
 
La orientación y consejería personal es uno de los servicios que ofrece la Academia a través 
del personal profesional con grado de Maestría en el área de Orientación, Consejería y 
Sicología Escolar.  El Consejero Profesional es un facilitador y coordinador de esfuerzos en 
beneficio de los estudiantes en colaboración con profesores, directores y padres.  Este 
servicio tiene como fin ayudar al estudiante a que se conozca mejor, a que descubra sus 
fortalezas y debilidades, sus intereses, aptitudes y  habilidades que le permitirán el 
desarrollo de metas realistas (académicas, social-personal y vocacional) y que pueda 
formular planes para el logro de éstas. 
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Objetivos del Proceso de Consejería 
 
Desarrollo personal/social de los estudiantes: 
 

·  facilitando las bases o estructura para el crecimiento y desarrollo personal, social, lo 
que contribuirá eventualmente al éxito académico y profesional 

 
Desarrollo académico de los estudiantes: 
 

·  implementando estrategias y actividades que motiven, apoyen y maximicen el 
aprendizaje de éstos 

 
Desarrollo vocacional de los estudiantes: 
 

·  proveyendo la base para la adquisición de destrezas, actitudes y conocimientos que 
les permita realizar una transición exitosa de la  escuela al mundo del trabajo  

 
Política de la AMA sobre Prueba de Evaluación y Admisión Universitaria (College 
Board)  
 
Los resultados de las mismas deben llegar a  la AMA, ya que éstos son los que se utilizan 
para los reconocimientos en la graduación. 
 
Pruebas de Nivel Avanzado 
 
Para tomar las Pruebas de Nivel Avanzado la American recomienda: 
 

·  Cursar 12mo grado con la excepción de Matemática I. 
 

·  Tomar curso de nivel avanzado en  la AMA. 
 

·  Índice de 3.00 en la materia correspondiente. 
 

·  Recomendación de los maestros 
 
Solicitud de servicio de Orientación: 

 
·  Cada año para que su hijo/a pueda recibir acomodo razonable en la Academia usted 

deberá presentar documentación actualizada del profesional correspondiente al 
Departamento de Orientación. 
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·  Cuando un estudiante sienta la necesidad de compartir con una orientadora, puede ir 

voluntariamente a su oficina.  Si la orientadora no lo puede atender en el momento, 
le dará una cita para el primer  momento que le pueda dedicar.  Cualquier persona 
interesada en el estudiante: un maestro, sus padres, sus amigos, o los directores de la 
Academia, pueden hacerlo llegar  a las orientadoras. 

  
·  Solicitud para acomodo razonable en pruebas de evaluación externas como Learn 

Aid, Piense, PEAU (College Board) se tramitarán a través del Departamento de 
Orientación.  Los padres deben comunicarse con el Departamento al inicio de curso. 
Ver carta de inicio de curso. 

 
·  En ocasiones la orientadora citará a un estudiante para ofrecerle el servicio,  ya que 

mediante la interpretación de cuestionarios, inventarios o pruebas se descubren las 
necesidades.  Toda información personal que se dé en esta oficina será confidencial. 

 
·  Los padres también pueden hacer uso de todos los servicios que se ofrecen en este 

departamento. 
 

·  Cartas de recomendación e informes solicitados por sicólogos u otros profesionales 
deben solicitarse con siete días laborables de anticipación. 

 
Enfermería 
 

·  La Academia cuenta con los servicios de una enfermera graduada que ofrece los 
primeros auxilios en los casos que surgen dentro del horario escolar, y si es de 
emergencia se refieren  a un médico u hospital.   

 
·  Sólo en casos especiales la enfermera le administrará medicamento recetado a un  

            estudiante (hasta sexto grado);  para esto deben traer el mismo rotulado con la    
            debida autorización del médico.  El padre debe tratar que el horario de los              
            medicamentos sea fuera del horario escolar. 
                        

·  Los medicamentos con recetas deberán incluir las explicaciones del modo a 
administrarse la medicina, el nombre del menor, las fechas de expedición y de 
expiración.  Se incluirá también una notificación de hasta cuando dicho 
medicamento debe ser administrado. 

 
No se aceptarán medicamentos con recetas que lleven el nombre de otro menor que no sea 
el estudiante a recibir el medicamento.      
              

·  Se presume que el padre autoriza a la enfermera a suministrar medicamentos sin 
receta médica (Tylenol, Mylanta, etc.) a los estudiantes.  Cualquier padre que no 
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                                                          interese que su hijo reciba este tipo de medicamaento, según surja la necesidad,  
           deberá informarlo por escrito a la enfermera directamente. 
 

·  Los medicamentos sobre el mostrador (over the counter) se administrarán según lea 
la etiqueta del medicamento, no de otra manera sin una orden de un médico.   

            En la eventualidad de que exista una controversia entre las  instrucciones de 
             consumo de este tipo de medicamento, según establecida en la correspondiente         
             etiqueta, con las instrucciones que algún padre ofrezca para el consumo de su            
             hijo (a), prevalecerán las instrucciones de la etiqueta y se obviarán las instrucciones                                
             del padre. 
 

·  Los estudiantes tendrán en su expediente médico la evidencia sobre las vacunas, 
certificados médicos  y otros requisitos que la Academia o las leyes del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico exigen.  Aquéllos que no provean los documentos no 
podrán asistir a la institución. 

 
 
Transporte 
 
La Academia no tiene un sistema propio de transporte  por lo que no se hace responsable 
por este tipo de servicio.  Los padres de los estudiantes contratan por su cuenta y riesgo este 
servicio directamente con  los contratistas independientes  que cubren toda el área 
metropolitana y zonas cercanas.  Los padres deben de asegurarse que estos contratistas 
independientes posean al día sus correspondientes licencias, seguros y toda la 
documentación requerida por la Comisión de Servicio Público. 
 
Servicios de Alimentos 
 
La Academia cuenta con el servicio de la Autoridad Escolar de Alimentos que ofrece el 
Departamento de Educación, brindando las facilidades físicas, el personal y el tiempo en el 
programa, para que los estudiantes puedan beneficiarse de este servicio. 
 
 
Normas de Conducta para el Buen Funcionamiento del Comedor Escolar  
 
El comportamiento de los estudiantes en el comedor se rige por las mismas normas 
establecidas en este Reglamento, además de los procedimientos que a continuación se 
detallan: 
 
$ Los estudiantes entrarán en forma ordenada  al comedor  por la entrada (este o 

norte) que se les designe. Solamente los estudiantes que van a almorzar entrarán al 
comedor.  No pueden traer al comedor ningún alimento o bebida. 
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$ Se mantendrán en fila hasta que les llegue su turno para servirles su almuerzo.  

Después  procederán directamente a la mesa de su selección para sentarse a 
almorzar.  Las mesas no podrán moverse del lugar en que están, ni unir una con otra.   
Deben  escoger una mesa que esté limpia y libre de desperdicios y/o utensilios, ya 
que al terminar de almorzar serán responsables de dejar la mesa limpia. 

 
$ Al terminar de almorzar recogerán en su bandeja o plato todo lo que llevaron a la 

mesa y lo devolverán al área designada.  Deben llevar y depositar en los envases 
disponibles los utensilios usados y los desperdicios.  Abandonarán el comedor por la 
puerta oeste del edificio. 

 
$ Los estudiantes que no utilicen los servicios de comedores escolares podrán traer 

comida de su casa para consumirse sin recalentar ni guardar en nevera y comerla en 
las áreas de merendar.   

 
Está prohibido traer comidas a cualquier hora para entregar a los estudiantes, salvo 
en casos específicos y con  autorización previa del correspondiente principal.  
 
$ Empleados de la AMA no podrán guardar ni calentar  comidas para estudiantes, sólo 

en casos autorizados previamente por la Principal. 
 
Centro de Recursos Educativos 
 
Este centro cuenta con los recursos humanos y tecnológicos adecuados, que le permiten 
servir de enlace entre el educando y la información que se genera vertiginosamente en el 
mundo de hoy. Las maestras bibliotecarias facilitan la utilización de las diversas fuentes de 
información en formato impreso y/o digital y participan directamente en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Los recursos tecnológicos que permiten el acceso y recobro de la 
información están a la disposición de los miembros de nuestra comunidad escolar.  Como 
parte de las instalaciones físicas, el centro dispone de dos bibliotecas, con salas de lectura, 
salas de proyecciones, artes gráficas, audiovisual y un Centro de Tecnología de la 
Información (ver política del CTI) con línea de acceso rápido al Internet.  
 
Los servicios que en este Centro se ofrecen cumplen con los siguientes objetivos:  
 
1. Despertar y fomentar el hábito lector mediante diversas actividades coordinadas con 

el maestro de la sala de clases para convertir el lector potencial en el lector habitual 
del futuro. 

 
2. Apoyar al proceso de enseñanza y aprendizaje facilitando una amplia gama de 

servicios y fuentes de información, incluyendo las bases de datos en línea 
disponibles en el Internet. 
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3. Formar usuarios de la información desarrollando las destrezas de literacia de 

información, guiándoles hacia el uso del Centro con fines de información, 
investigación, formación del carácter y recreo. 

 
4. Convertir al estudiante en un aprendiz autónomo a través de toda su vida mediante 

su desempeño y ejecución, adquiriendo las destrezas necesarias que le permitirán 
construir su propio conocimiento.  

 
Para garantizar la mayor y mejor utilización del Centro, el horario es de 7:50 a.m. a 3:15 
p.m. Disponemos de horario extendido los martes, miércoles y jueves hasta las 4:00 p.m. y 
el servicio se ofrece en la Biblioteca de la Escuela Superior. El horario extendido puede 
estar sujeto a cambios, en caso de surgir algún inconveniente al personal que lo ofrece o de 
la institución.  
 
Normas para el buen funcionamiento  
 

1. Prevalecerá el orden en todo momento. 
 
2. Está prohibido ingerir alimentos, jugar, obstaculizar el paso y/o sentarse en las 

áreas de entrada de las bibliotecas y escaleras.  
 
3. No se permite el uso de los celulares durante el horario escolar (ver inciso7.4 

Observaciones Adicionales). 
 

4. Los bultos deben permanecer fuera de la biblioteca en todo momento. Las 
maestras bibliotecarias revisarán las pertenencias de los usuarios. Como 
explicado en este Reglamento, los padres, tutores, personas responsables de 
nuestros estudiantes, consienten a que la AMA, por medio de sus empleados y 
funcionarios, registren los bultos, carteras, bolsillos y todo objeto en posesión de 
los estudiantes. 

 
5. A todo estudiante se le hará entrega de una tarjeta con un código de barra, a un 

costo de $10.00, la cual debe ser utilizada al momento de solicitar el servicio de 
préstamo. Este cargo se reflejará en el estado de cuenta del estudiante en o antes 
del mes de diciembre de 2007.  

 
6. Comidas y bebidas deben consumirse fuera del área del Centro de Recursos. 

 
Servicios que se ofrecen a la comunidad 
 
1. La sala de proyecciones tiene que reservarse por lo menos con 24 horas de 

anticipación. 
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2. Como medida para estandarizar los trabajos escritos, la institución seleccionó la 

adaptación del manual de Estilo de la American Psycological Association (APA). El 
mismo se encuentra disponible para la venta en la biblioteca de la escuela superior a 
un costo de $2.00. 

 
3. Área de reserva de profesores: el profesor entrega el documento, se le prepara un 

cartapacio y una hoja de firmas para evidenciar el usuario que lo solicitó, el 
estudiante fotocopiará el documento y lo devolverá al bibliotecario.  

 
4. Préstamos material impreso. Área de Circulación- 7 días laborables. Equipos- las 

horas que sean necesarias de acuerdo con la actividad (tiene que reservarse con 3 
días de anticipación). 

 
5. Área de referencia, publicaciones periódicas (revistas y periódicos), así como 

Colección Puertorriqueña no se prestan. 
 

6. Internet está disponible mediante acuerdo previo a todos los usuarios. Los 
estudiantes hasta 6to. grado utilizarán el servicio con sus maestros, padres o tutores 
(ver política del CTI). 

 
7. Todo material o equipo del Centro de Recursos que se pierda o mutile, tendrá que se 

sustituído por otro similar o de mayor calidad por el usuario.  
 
8. La fotocopiadora, impresora y el escáner son servicios que se ofrecen a los usuarios 

y tienen un costo que fluctúa entre .10 a .75 centavos. 
 
12.  ACTIVIDADES ESTUDIANTILES 
 
Justificación 
  
De acuerdo a la filosofía de la Academia, que pretende una AEducación Integral@ en cada 
uno de sus estudiantes, resulta indispensable crear los medios para desarrollar cada aspecto 
de la personalidad humana. Las  actividades estudiantiles contribuyen al desarrollo 
educativo integral, moral, religioso, social y emocional.  Las mismas se llevan a cabo a 
través de los organismos estudiantiles.  
 
Organismos Estudiantiles 
 
Todos aquellos estudiantes que individual o colectivamente se organicen para representar a 
la Academia en actividades curriculares, cocurriculares o extracurriculares se conocerá 
como un organismo estudiantil. 
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Los organismos estudiantiles pueden ser los siguientes: Consejo de Estudiantes, directivas 
de clases, equipos deportivos, clubes, sociedades, compañía de baile y/o representantes de la 
A.M.A. en una actividad. 
 
Todo organismo debe tener la aprobación del Círculo de Supervisión antes de comenzar a 
planificar actividades en las cuales representen a la institución. 
 
Requisitos para participar en organismos estudiantiles 
 
Para ingresar y/o participar como miembro de un organismo estudiantil, debe cumplir con 
los requisitos específicos de cada organismo para representar la institución.  Además  debe 
cumplir con los siguientes: 
 
Promedio general de 70 el semestre anterior y: 

- no más de una F 
- no más de dos D=s 
- no más de una F y una D 

 
Para lo anterior se tomará en cuenta la nota de conocimientos de todas las asignaturas 
académicas, militares, educación física y artes. 
 
El informe de progreso de mitad del semestre se utilizará para reevaluar los casos de 
aquellos estudiantes que no puedan participar en actividades debido a notas deficientes al 
finalizar el primer semestre. 
  
No haber acumulado más de 50 deméritos durante la mitad de un semestre o tener informes 
negativos en su récord anecdótico.  Si así fuere, no podrá participar en actividades que 
comiencen en la próxima mitad del semestre o que se lleven a cabo el próximo trimestre.  
Para poder participar otra vez no debe acumular más de 15 deméritos ni informes negativos 
en el trimestre de prueba, es decir, tendrá un trimestre de prueba en el que no podrá 
acumular más de 15 deméritos ni informes negativos.   
 
Estudiantes con informes negativos en su récord anecdótico y/o 75 deméritos o más 
necesitan la aprobación del Principal. 
 
La revisión de estos requisitos se hará a mitad de semestre de acuerdo con las listas de 
estudiantes que participan en las diferentes actividades.  Será responsabilidad de los 
asesores o entrenadores, según el caso, cotejar si los estudiantes de su organización, equipo 
o club reúnen los requisitos antes expresados. 
 
En actividades cocurriculares y extracurriculares programadas para mitad del semestre que 
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se extiende hasta el final del mismo,el estudiante podrá continuar en ellas hasta terminadas,  
aún cuando no haya cumplido los requisitos establecidos en este documento. 
 
El momento en que un estudiante se separa de las actividades ya descritas o se reincorpora a 
las mismas, es cuando la nota sale de Registraduría o del Informe de Progreso de mitad de 
semestre, puesto que es el momento en que ese documento se oficializa.   
 
Aquéllos que el Consejo de Disciplina los ponga en probatoria serán separados de las 
actividades inmediatamente, a menos que se determine lo contrario (ver pág. 11, inciso 5.6).   
 
Cuando un estudiante participa en una actividad cocurricular, es responsable de 
comunicarse con sus maestros el día antes de la misma y hacer los arreglos pertinentes para 
cumplir con sus responsabilidades académicas.  
 
Los asesores y/o maestros de equipos deportivos u organismos estudiantiles tiene que 
informarle a los maestros de cualquier actividad con un día de antelación. 
 
Durante el período de suspensión de un estudiante, no podrá participar en ninguna 
actividad de organismos estudiantiles sean cocurriculares o extracurriculares. 
 
Consejo de Estudiantes 
 
Propósitos: 
 
$ Ser el vínculo entre la Administración y  los estudiantes. 
 
$ Darle al cuerpo estudiantil del 7mo  al  12mo la representación adecuada, como 

parte de la comunidad académica. 
 
$ Ejercitar a los estudiantes en los procesos democráticos de nominación,  

propaganda, elección, escrutinio, etc., para que se adiestren en ellos antes de su vida 
adulta. 

 
$ El Consejo de Estudiantes tiene un reglamento aprobado por la Dirección de la 

Academia, el cual provee sus funciones, actividades, proceso de elección, cargos,  
participación en el Círculo Administrativo de la Academia y otros aspectos que 
rigen su vida. 

 
Requisitos para ser elegible a posiciones en el Consejo de Estudiantes  
 
Presidente del Consejo 
 

·  Aprobación del Principal  antes de iniciar el proceso. 
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$ No tener informes negativos en el récord anecdótico. 
$ No tener más de 35 deméritos en el curso.  
$ No haber acumulado más de 3 tardanzas sin excusa hasta el momento.  
$ Estar finalizando el segundo o tercer año al momento de la elección. 
$ Tener un índice mínimo acumulativo de 2.75 en escuela superior. 
$ No haber participado en ningún problema de disciplina ni haber sido llevado al 

Consejo de Disciplina. 
 
Primer y Segundo Vice-Presidente- Los mismos requisitos del Presidente. 
 
Tercer Vice-Presidente- Los mismos requisitos que el Presidente, pero además, ser el Jefe 
del Batallón de Cadetes (este no es un cargo electivo). 
 
Secretario-  Los mismos requisitos que el Presidente 
 
Tesorero-    Los mismos requisitos que el Presidente. 
 
Directivas de las Clases (7mo-12mo) 
 
Estas directivas responden al Consejo de Estudiantes. Cada grado  de la escuela podrá 
organizarse y  crear su propia directiva, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 
$ Los miembros de la directiva deben ser elegidos democráticamente dentro de 

aquéllos que cumplan los requisitos para participar en organismos estudiantiles. 
 
$ La directiva debe tener un asesor o consejero que reciba la aprobación de la 

Superintendencia.  El mismo será el vínculo entre la clase, su directiva y la 
Administración. 

 
$ La directiva preparará un plan de trabajo que será presentado al Consejo de 

Estudiantes al principio de año.  El plan deberá incluir objetivos de la clase, 
actividades, maneras de recaudar fondos y utilización de los mismos.  Este plan de 
trabajo, así como cada una de las actividades, deben ser aprobadas por el asesor y la 
Superintendente antes de iniciar la organización.  

 
·  El presidente de la clase conjuntamente con el asesor, deben rendir un informe de 

tesorería al inicio del curso y otro trimestral a través de un estado de ingresos y gastos 
a la Superintendente.  La cuenta bancaria de la clase debe llevar la firma de un padre 
y del asesor. 
 

·  Al entregar el plan del año es requisito incluir una actividad de servicio 
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comunitario que realizará la clase.  Se informará al Presidente del Consejo de 
Estudiantes, al iniciar el curso, el tipo de actividad que llevará a cabo la clase y 
se entregará un informe después de realizada.  Si no se cumple este requisito, no 
se autorizarán actividades de recaudación de fondos para Senior Prom. 

 
Los grados 7mo y 8vo tendrán directivas pero no con el propósito de recaudar fondos  para 
la clase.  Las actividades autorizadas serán con el propósito de promover servicio a la 
comunidad. 
 

·  Cada clase al graduarse debe hacer un donativo para beneficio de la comunidad 
          escolar que se entregará a la Superintendente para usarlo de la forma más 
          apropiada. 
 
Requisitos para ser elegible a posición en Directivas de Clases 

·  Aprobación del Principal antes de iniciar el proceso. 
 
·  Tener el índice mínimo del grado (2.50), de acuerdo con nuestro Reglamento. 

 
·  No haber acumulado más de 35 deméritos en el año de la elección ni informe 

  negativos en el récord anecdótico. 
 

·  Para ser elegible Presidente y Vice Presidente de la clase de cuarto año, debe ser un 
estudiante de la clase de 3er año y cumplir con los mismos requisitos que para 
Presidente o Vice Presidente del Consejo. 

 
Clubes 
 
Cada año, de acuerdo a los intereses de los estudiantes, se organiza un grupo considerable 
de clubes que van acorde con nuestra filosofía. 

·  Entre ellos: Periodismo, Forensic, Presidential Classroom, Anuario, Computadora, 
 Drill Team, Interact, Oratoria, Biblioteca,  Ciencia, Drama. 

 
·  El LET también tiene los siguientes clubes:  Color Guard Team, Raider Team, Saber  
    Team, Scorpions Drill Team, Rifle Team, Pershing Team. 

 
·  La Academia también auspicia organizaciones estudiantiles como el National Honor 
    Society, que tiene participación y afiliación limitada basada en formas establecidas   
    por la sociedad a nivel nacional. 

 
Requisitos para ser elegible a posición en directivas de clubes o sociedades 
 
Tener el índice mínimo del grado (2.50), de acuerdo con nuestro Reglamento. 
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$ Aprobación del Principal antes de iniciar el proceso. 
 
$ No haber acumulado más de 35 deméritos en el año de la elección ni informes 

negativos en el récord anecdótico. 
 
$ Para ser elegible a Presidente o Vice-Presidente debe ser un estudiante de 3ro o 4to 

año,  preferiblemente de 4to año si reúne los requisitos. 
    
Normas para la Organización de Clubes, Sociedades 
 
$ Deben estar de acuerdo con la filosofía de la institución y con el plan afectivo en 

términos de que se organicen como un organismo estudiantil de servicio a la 
comunidad, primero de la Academia y después la externa.  También pueden 
responder a fines cognoscitivos o de entretenimiento. 

 
$ Deberán tener un mínimo de 12 participantes. 
 
$ Será necesario que cada uno tenga un Consejero o Asesor, Entrenador, miembro de 

la facultad y/o administración de la escuela aprobado por el Círculo de Supervisión. 
 

$ Un plan (solicitud) será presentado a la Superintendencia, que incluya objetivos de 
la  organización, actividades incluyendo una de servicio, días y horas en que se 
reúnen, maneras de recaudar fondos y utilización de los mismos, los cuales deberán 
proveer para las actividades propias del organismo, ayuda a la comunidad externa, 
una aportación al Alma Mater (la Academia), una ayuda a la comunidad externa, y 
gastos del asesor si se necesitara. 

 
$ Al finalizar el curso la asesora entregará a la Superintendente el balance de los 

fondos o el estado de  cuenta del Banco para entregarlos a la próxima directiva al 
inicio del curso. 

 
$ Presentar al finalizar el curso un informe de los logros obtenidos y de aquellas áreas 

que pudieran mejorarse. 
 
$ Los distintos organismos estudiantiles se darán a conocer a través de una asamblea 

general, o por promoción en los salones del asesor o alguno de sus miembros. 
 
Equipos Deportivos 
 

·  Equipos Deportivos Intramurales- Constituyen  la culminación interna de nuestro 
    programa de Educación. 

 
·  Equipos Deportivos Extramurales-Son la representación de la Academia en las    
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 diferentes competencias deportivas con las escuelas pertenecientes a la Liga Atlética       
          Mini de Escuelas Privadas, Inc. (AMEPI)  y a la Puerto Rico High School Athletic                           
          Alliance (PRHSAA). 
 
Normas que regirán la hora de salida de los salones de clases para participar en 
competencias deportivas 
 

·  Cuando los juegos son en la Academia, la salida de los salones de clases será a las  
 2:30 p.m, si fuese necesario. 

 
·  Cuando los juegos son en el área metropolitana, la salida de los salones será a las  
    2:00 p.m. 

 
·  Cuando los juegos son fuera del área metropolitana, la salida de los salones será a las  

11:50 a.m. Cuando los estudiantes salen a representar a la Academia fuera del área 
metropolitana y regresan tarde, al día siguiente no debe administrársele ningún tipo de 
prueba.  Es responsabilidad del estudiante comunicarse con sus maestros el día antes 
de la misma y hacer los arreglos pertinentes para cumplir con sus responsabilidades 
académicas. 

 
Actividades y Programas Especiales 
 
La Academia auspicia actividades que propendan al desarrollo de todas las facetas del 
estudiante.  Para facilitar el funcionamiento normal de la institución con un mínimo de 
interrrupciones en el área curricular, la siguiente política define las normas y el proceso a 
seguir en la planificación de estas actividades: 
 

·  Toda actividad de este tipo oficialmente auspiciada por la Academia, conllevará la  
preparación de un plan (solicitud) que deberá ser presentado al Coordinador de 
Actividades con cuatro semanas de anticipación. 

 
·  Toda actividad debe ser planificada y supervisada por un asesor o por un miembro de  
 la Academia y aprobada por el Círculo de Supervisión. 
 
·  Se deben programar dichas actividades fuera del horario de clases hasta donde sea  

           posible. 
 

·  En actividades aprobadas por la institución está prohibido ingerir bebidas 
alcohólicas, fumar, y el uso de cualquier tipo de sustancias controladas, dentro o 
fuera de la misma.  Esto aplica a estudiantes y adultos. 

 
·  En el caso de actividades que los estudiantes usen transportación propia, la A.M.A.  
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no será responsable de los mismos ni antes ni después de la actividad. 

 
$ Para las actividades formales de organismos estudiantiles que se lleven a cabo en la  

Academia,  excursiones, visitas a sitios de interés, etc.,  se usará el uniforme de gala 
o de diario de acuerdo al caso y se seguirán las reglas de apariencia que se indican 
en este  Reglamento. 
 

$ Será responsabilidad del Coordinador de Actividades presentar esos planes al 
Círculo de Supervisión donde se discutirán y aprobarán o no. 
 

Nota:  En ningún caso, ni bajo ninguna circunstancia, se podrán realizar actividades de este 
tipo que no hayan pasado por el procedimiento anterior, con la excepción de aquéllas que el  
Director Ejecutivo tenga a bien permitir. 
 
El formulario para actividades debe solicitarse al Coordinador de Actividades.  El plan debe 
incluir lo siguiente: 
 

·  Nombre del organismo estudiantil o departamento que está auspiciando la actividad. 
 

·  Nombre y firma del asesor o maestro, del Principal del nivel y del presidente del 
club u organización (si aplica). 

 
·  Descripción de la actividad. 

 
·  Objetivos de la actividad. 

 
·  Día, hora y lugar de la actividad. 

 
·  Facilidades y/o equipo de la Academia que se requieren (si aplica).  La persona 

responsable de la actividad lo será también de todo equipo que use. 
 

·  Nombre y grado de los estudiantes que cumplen con los requisitos para participar 
 

·  Explicación si se contempla traer invitados que no son de la Academia. 
 

·  Solicitud de transporte (si aplica).  En caso de clubes u otras actividades 
extracurriculares, costearán sus gastos de transporte. 

 
13. SISTEMA DE PROMOCIÓN DE RANGOS  
     (Para estudiantes que participen en el Programa Militar) 
 
La Academia  utiliza este sistema para contribuir a desarrollar el liderato de los estudiantes, 
de acuerdo con su filosofía. 
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Este procedimiento dirige todas las promociones y  remociones de los cadetes.  Los mismos 
se inician y culminan a través de la cadena de mando. 
 
Criterios que se consideran para la promoción 
 

·  Demostrar un liderazgo positivo. 
. 

·   Tener notas de más de 70 o más en todas las asignaturas durante el semestre anterior. 
 

·   Conducta excelente.  Apariencia personal, porte y conducta ejemplar siempre. 
 

·   Participar en las diferentes actividades curriculares y cocurriculares de la Academia. 
 

·   Demostrar cortesía militar en todo momento. 
 

·   Acumular no más de 25 deméritos durante el período de notas (semestre) anterior ni  
           informes negativos  en el récord anecdótico. 
 

·    Los cadetes de JROTC deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento Militar (AR145-2). 

 
·    Los cadetes que se retiren del programa militar y en un futuro deseen reincorporarse 

en el programa, regresarán con los mismos rangos y beneficios adquiridos con que 
dejaron el programa militar.  Se exceptúan los casos donde el estudiante se retiró del 
programa militar en octavo grado o uno menor y regresa al programa militar en 
noveno grado o un grado mayor.Para información sobre Procedimiento de 
Promoción de Rangos, Remoción de Rangos, Cursos para Oficiales O.C.S., y 
selección del Jefe del Batallón de Cadetes, referirse al Departamento Militar. 

 
14.  UNIFORMES E INSIGNIAS 
 
PROPÓSITO: 
 
En este reglamento se establecen las normas del uso de los uniformes para el programa 
regular y para el programa militar, las insignias, medallas y otros artículos heráldicos, y las 
ocasiones en que serán usados para los estudiantes de la American Military Academy.   
 
Ningún artículo mencionado en este reglamento puede ser alterado de forma alguna.  En 
caso de los uniformes militares, sólo se autorizará su uso con la aprobación del 
Departamento del Ejército, si aplica, y de la American Military Academy. 
 
Los estudiantes, tanto niñas como varones, tienen que permanecer con el uniforme 
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reglamentario adecuadamente mientras estén en los predios de la Academia.  Si la clase de 
Educación Física es en el último período, pueden permanecer con el uniforme de esa clase 
(si no viste el uniforme reglamentario de Educación Física tiene que cambiarse al uniforme 
que aplique). 
 
Para recibir cualquier tipo de servicio de la institución y para entrar en las áreas de los 
salones de clases, patio, etc., deben vestir el uniforme completo aunque ese día no hayan 
asistido a clases.  En algunas ocasiones se autorizará un uniforme Ainformal@ o casual, el 
cual se avisará con anticipación.  Los estudiantes tienen que usar camiseta, polo o camisa 
todo el tiempo aunque estén jugando.  
 
Los Principales y la facultad de cada nivel no aceptarán estudiantes que tengan el uniforme 
incompleto.   
 
Todos los estudiantes (varones y niñas) deben llevar el Aname-tag@ o bordar el nombre y 
número de estudiante en el lugar visible indicado del uniforme, de lo contrario, se  
le aplicarán los deméritos correspondientes. 
 
UNIFORMES 
 
Preescolar 
 
Varones 
 
Diario- Pantalón corto azul marino, zapatos negros lisos de piel con velcro, medias blancas, 
polo blanco con emblema de la Academia por dentro del pantalón  y nombre bordado con el 
número de estudiante. 
 
Educación Física- tenis, medias blancas, sudadera de la AMA y polo por dentro del 
pantalón con emblema de la AMA. 
 
Niñas 
 
Diario- Blusa blanca, traje maternal azul marino, zapato de dos correítas Ajumping jacks@ y 
medias blancas (bobby socks).   
 
Educación Física- sudadera con emblema de la AMA,  polo con emblema de la AMA, 
zapatos tenis, medias blancas y traje de baño de una pieza cuando se requiera.  Vestirán 
dicho uniforme desde la casa los días asignados. 
 
Graduación Kindergarten- se avisará con anticipación 
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Programa Regular 
 
Varones- Primero a Sexto Grado 
 
Diario-  Camisa blanca estilo Aoxford@ con insignia de la AMA, pantalón azul oscuro, 
cinturón negro de piel con hebilla dorada tradicional a la altura de la cintura, no a las 
caderas, zapatos negros de cordones (no tenis), medias negras. El nombre, apellidos y 
número de estudiante bordado en la camisa. 

 
Niñas-Primero a Sexto grado 
 
Diario- Blusa blanca, jumper azul marino, medias blancas (bobby socks), zapatos Ajumping 
jacks@ o de cordones.  El largo de la falda debe ser por la rodilla.  Placa de identificación 
con el nombre, apellidos y número de estudiante o bordado en el chaleco.   
 
Graduación Sexto Grado 
 
Varones- Se avisará posteriormente. 

 
Niñas-Toga 
 
Graduación de Cuarto Año- Programa Militar 
 
Varones o Féminas-  Uniforme clase A (Class A): pantalón y camisa verde, zapatos negros 
lisos, medias negras, corbata negra, chaqueta militar verde, placa de identificación, insignias   
correspondientes, medallas y cintas (Ribbons) autorizadas por el JROTC y la institución.  
Tendrán la opción de usar este uniforme si han pertenecido al programa de JROTC al menos 
dos años, uno de ellos tiene que ser cuarto año. 
 
Graduación Cuarto Año - Programa Regular 
 
Varones o Féminas-  Toga y birrete 
 
Educación Física - Primero a Octavo grado 
 
Varones y niñas- Sudadera de la AMA con zippers cerrados, polo de su tamaño con 
emblema de la Academia por dentro de la sudadera, t-shirt de AMA debajo de la polo 
opcional hasta 6to grado, zapatos tenis blancos, negros o azul marino sin adorno de colores, 
adecuados para hacer deportes con medias blancas.  Podrán vestir el uniforme desde sus 
casas los días asignados.  Cuando se requiera traje de baño, el de las niñas será de una sola 
pieza. 
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Las t-shirts de field days, family days, etc., no sustituyen la t-shirt o polo de AMA. 
 
Los tenis con rueditas no están autorizados. 
 
Programa Militar -  Primero hasta Octavo Grado- Varones 
 
Vestirán el uniforme militar el día que les corresponda  la clase de milicia: pantalón y  
camisa verde con insignias, kepi, placa de identificación, zapatos negros lisos, medias 
negras. 
 
Paradas y Gala -  Uniforme militar 
 
Programa Regular-  Varones- Séptimo a Duodécimo grados 
 
Diario- camisa blanca estilo Aoxford@ y azul para los seniors con insignia de la AMA por 
dentro del pantalón, pantalón azul oscuro, cinturón negro de piel de hebilla tradicional a  la 
altura de la cintura, no a las caderas, zapatos negros de cordones o mocasines y medias 
negras.  Nombre, apellidos y número de estudiante  bordado o “name-tag”.    

 
Niñas- Séptimo a Duodécimo grado 
 
Diario- Blusa blanca, azul para cuarto año, falda y chaleco azul marino, mocasines negros o 
Ajumping jacks@ abrochados, medias blancas (bobby socks), placa de identificación con el 
nombre, apellidos y número de estudiante o bordados en el chaleco.  El largo de la falda 
debe ser por la rodilla.  
 
Educación Física-Noveno al Duodécimo 
 
Varones y niñas- Sudadera de la AMA con zippers cerrados,  o polo de su tamaño con 
emblema de la Academia por dentro de la sudadera, t-shirt de AMA debajo de la polo, 
zapatos tenis blancos, negros o azul marino sin adorno de colores adecuados para hacer 
deportes con medias blancas.    Cuando se requiera traje de baño, el de las niñas será de una 
sola pieza. 
 
Programa Militar- JROTC Noveno al Duodécimo  
 
Uniforme militar clase B (Class B) los días en el ciclo que les corresponda la clase de 
JROTC: pantalón y camisa verde, kepi, zapatos negros lisos, medias negras, placa de 
identificación, insignias correspondientes, cintas (ribbons) autorizadas.  Usarán el uniforme 
de fatiga (BDU) cuando se requiera. 
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Gala 
 
Varones-  Traje azul oscuro, camisa blanca de manga larga y corbata azul marino con 
zapatos negros y medias negras. 
 
Niñas-  en proceso de revisión 
 
Baile-  según sea requerido 
 
Vestimenta “Casual Day” 
 
Varones-  pantalones largos (pueden ser mahones regulares), “polo shirt” o camisa con 
mangas, no ancha, zapatos cerrados-deportivos – tenis/mocasines-no sandalias, no gorras, ni 
gafas, ni pantallas, ni cadenas. 
 
Niñas-  “polo shirt”  o blusa apropiada con mangas y no torso corto, pantalones largos 
(pueden ser mahones regulares- no licra), zapatos cerrados-deportivos-tenis/mocasines.-no 
sandalias ni t-shirts. 
 
UNIFORMES DE EQUIPOS DEPORTIVOS 
 
Los varones y niñas usarán el uniforme provisto por la Academia para las competencias 
deportivas.  Los estudiantes que participan en competencias deportivas fuera de la 
Academia, deben salir de la misma con el uniforme de Educación Física oficial de la escuela 
(sudadera) y/o con el uniforme del equipo deportivo. 
 
La institución regalará el uniforme que utilizó él o la estudiante durante sus competencias, 
siempre que reúna los siguientes requisitos: 
 
Estudiantes de 4to año y equipos ganadores. 
 
Estudiantes, aunque no sean de 4to año, de un equipo que haya ganado dos (2) años 
consecutivos. 
 
A todos los  del equipo de natación. 
 
A todos los participantes de equipo se les entregará otras prendas deportivas de uso íntimo 
como gorra, medias, guantes, etc. 
 
ABRIGOS 
 
Los estudiantes de preescolar a undécimo grado solamente podrán utilizar el abrigo de la  
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Academia.  Los estudiantes de 4to año tendrán el privilegio de usar un abrigo de Ala clase@.   
El color será azul o negro, el diseño y el logo deben ser aprobados por el Círculo de 
Supervisión y cumplir con los requisitos del JROTC.  No se usará en formación ni en 
ceremonias académicas o militares.  En los abrigos o polos autorizados por privilegio no se 
pueden bordar apodos. 
  
Estudiantes en equipos deportivos podrán utilizar el abrigo de su equipo solamente con el 
uniforme deportivo, el cual debe haber sido aprobado por el Círculo de Supervisión. 
 
USO DE KÉPIS, INSIGNIAS Y ARTÍCULOS DEL PROGRAMA MIL ITAR- 
Información en el Departamento Militar 
 
 
Sortijas de Graduación  
 
$ Con el propósito de que la sortija de graduación cumpla con las especificaciones del 

modelo escogido por la Academia  para que sea representativa de la misma, es            
necesario que los estudiantes utilicen los servicios de la compañía que la institución 
ha escogido con exclusividad. 

 
$ Solamente participarán en la Ceremonia de Bendición de la Sortija los estudiantes que 

hayan utilizado los servicios de la compañía autorizada por la institución para 
asegurarnos que tienen la sortija de graduación oficial de la American Military 
Academy. 

 
Especificaciones del modelo de la sortija de  graduación de la Academia:  Nombre de la 
Academia en la base, alrededor de la piedra acuamarina, escudo de la Academia  
debajo de la piedra, escudo o bandera de Puerto Rico en el lado izquierdo lateral derecho a 
seleccionar por el estudiante:  actividad o deporte al cual pertenezca y se  lleve a cabo en la 
Academia. 
 
 
15.  APARIENCIA PERSONAL  
 
Todos los estudiantes desde preescolar a 12mo deben estar bien vestidos, peinados y lucir 
una apariencia limpia.  Esto contribuye a desarrollar el orgullo esencial a  la efectividad de 
una institución educativa ejemplar que busca el desarrollo de ciudadanos profesionales que 
atiende su higiene y apariencia personal.  Un ingrediente vital al cuerpo estudiantil y a su 
eficacia, es el orgullo y la autodisciplina que desarrollan los estudiantes  a través de su 
proceso educativo.  Es responsabilidad de todos los directores, profesores y padres velar 
porque todos los estudiantes presenten una apariencia adecuada y que cada estudiante se 
enorgullezca de la misma en todo momento. 
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NORMAS DE APARIENCIA DE LOS VARONES  
 
Programa Militar    
 
$ El cabello debe siempre lucir bien peinado. 
$ La extensión no debe exceder de 3".   
$ El  volumen no debe ser excesivo y nunca debe de presentar una apariencia áspera, 

desagradable o descuidada.   
$ El pelo debe recortarse en forma proporcionada del más largo al más corto y no 

debe tocar las orejas, las cejas ni el cuello de la camisa.   
$ Ningún estilo de recorte debe interferir con el uso del kepi o la gorra.   
$ Las patillas se mantendrán bien recortadas; la base se mantendrá bien afeitada en 

forma horizontal y no se extenderán más abajo de la parte inferior del oído.   
$ No se permitirán los recortes ultramodernos (boinas), "pony tail", etc. ni cabellos 

pintados.   
$ Se afeitarán  la barba diariamente y el bigote.   
$ Los estudiantes de 4to año, cuyos privilegios los autoricen a tener bigote, lo 

mantendrán limpio y  recortado.  Ninguna porción de éste cubrirá la línea del labio 
superior ni se extenderá horizontalmente más allá o debajo de las comisuras. 

 
Los estudiantes serán responsables de cumplir con las instrucciones de su supervisor 
inmediatamente, en algunos casos se enviarán a la casa en ese momento. 
 
Los estudiantes varones no usarán tatuajes ni pantallas, ni otra prenda fijada directamente al 
cuerpo de la persona. 
 
Programa Regular   
 
El cabello debe lucir siempre bien peinado, la extensión no debe exceder de 3".  El  
volumen no debe ser excesivo y nunca debe presentar una apariencia áspera, desagradable o 
descuidada.  El cabello debe recortarse en forma proporcionada, de más largo a más corto. 
El largo del pelo se reglamentará de la siguiente manera:  
 
$ la pollina no podrá tapar los ojos  
$ el largo del pelo en los lados no podrá sobrepasar 1" sobre las orejas  
$ el largo del pelo en la parte de atrás de la cabeza no podrá sobrepasar 1" sobre el  
    cuello de la camisa  
$ las patillas se mantendrán bien recortadas y no se extenderán más abajo de la parte 

inferior del oído.   
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$ no se permitirán los recortes ultramodernos, boinas, "pony tail", etc., o  cabellos 

pintados.   
$ se afeitarán  la barba y el bigote diariamente.   
 
Los estudiantes de 4to año cuyos privilegios los autoricen a tener bigote, lo mantendrán 
limpio y  recortado. Ninguna porción de éste cubrirá la línea del labio superior ni se 
extenderá horizontalmente más allá o debajo de las comisuras.    
 
Los estudiantes varones no usarán tatuajes ni pantallas, ni otra prenda fijada directamente al 
cuerpo de la persona. 
 
Los estudiantes serán responsables de cumplir con las instrucciones de su supervisor 
inmediatamente. 
 
 
15.2 NORMAS DE APARIENCIA DE LAS NIÑAS  
 
Las niñas deben usar sus uniformes nítidos y planchados y el largo de la falda por la rodilla.  
Los  zapatos de reglamento, brillados, limpios y abrochados.  Además, es obligatorio tener 
"name tag" visible en la parte superior derecha del chaleco azul a nivel del hombro o el 
nombre y número de estudiante bordado. 
 
Las niñas que no cumplan con las normas del uniforme en cuanto al largo de la falda, tipo 
de zapatos y medias, así como los demás requisitos, serán notificadas por escrito.  De no 
tomar acción inmediata, serán suspendidas hasta que solucionen el problema. 
 
La pintura de uñas debe ser moderada y no de colores negro, azul, etc. Los únicos 
accesorios que pueden usar son pantallas en las orejas (no más de un par), deben ser  
pequeñas y no muy llamativas, de color dorado, plateado, blanco o azul, no collares.  No 
deben usar tatuajes. 
 
El cabello debe estar siempre arreglado, limpio y peinado adecuadamente, no debe teñirse 
de colores extravagantes como rojo, azul, verde, etc.  Los accesorios en el mismo se 
limitarán a los colores azul marino y blanco. 
 
Las niñas del JROTC usarán gorra militar, el cabello no impedirá el uso de la gorra; se 
mantendrá debidamente peinado y limpio y no se extenderá debajo del borde del cuello  
de la blusa, ni se recortará tan corto que no presente una apariencia femenina. 
 
Otras normas de apariencia no contempladas en este Reglamento y que apliquen a los 
estudiantes que pertenecen  al programa militar del JROTC, se regirán por los reglamentos  
del Ejército de Estados Unidos. 
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UNIFORMES DEL PROGRAMA REGULAR- PREESCOLAR  
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UNIFORME EDUCACIÓN FÍSICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalón azul de AMA del largo adecuado 
y/o pantalón sudadera de AMA 
Polo de la AMA con nombre bordado 
Zapatos tenis blanco, negro o azul marino sin adornos de colores y 
adecuados para deportes,y medias blancas 

 
 
 
TRAJE  DE GALA 
NIÑAS 10 AL 12   (en revisión) 

1. Falda y chaleco azul marino. 

2. Blusa blanca de manga corta. 

3. Medias color natural. 

4. Zapatos azul marino cerrados, taco pump o mediano. 

5. Largo de la falda debe ser debajo de la rodilla o a mitad de 

rodilla. 
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16. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA  
      ADMISIONES 
 
El estudiante que es admitido por primera vez, deberá pagar una cuota  de admisión de 
acuerdo con el importe que en cada curso se determine. 
 
DESARROLLO  
 
Cada estudiante deberá pagar, al ser admitido por primera vez a la Academia, las cuotas 
mensuales del Fondo de Desarrollo según el nivel en que se matricule. 
 
READMISIÓN  

 
Todo estudiante en cada curso deberá abonar una cuota de readmisión una vez que haya 
recibido la aprobación académica para la misma.  Dicha cuota deberá pagarse durante 
fechas específicas cada año. Después de esas fechas no nos comprometemos a reservar 
asiento ni asegurar espacio en un grupo específico. 
 
PENALIDAD POR CHEQUE DEVUELTO  EN PAGO DE READMISIÓN 

 
El padre, tutor o persona responsable que efectúe el pago de readmisión con cheque y éste 
regrese devuelto por fondos insuficientes, pagará una penalidad adicional al cargo de 
cheque devuelto de $100.00 equivalente a readmisión tardía. 
 
CUOTAS ESCOLARES 
 
La estructura económica de la Academia está basada en las cuotas escolares que se cobran 
por la enseñanza en los distintos niveles.  Dichas cuotas son anuales y para facilidad de los  
padres y estudiantes,  pueden ser pagadas de las siguientes maneras: 
 
Pago semestral o anual- El pago total de la cuota escolar en un solo plazo inicial, con un 
3% de descuento del importe de la cuota, de acuerdo con el grado que corresponda, siempre 
y cuando sea pagado en o antes del viernes 3 de agosto de 2007. 
 
Pago 8 plazos a través de Débito Directo- El pago correspondiente a la factura mensual se 
debitará automáticamente de su cuenta bancaria el día 5 de cada mes. 

 
El estado de cuenta del estudiante deberá estar al día de manera que el estudiante puede 
tomar los exámenes finales y mitad del semestre de cada curso escolar.  La institución, sin 
embargo, se reserva el derecho de establecer una fecha límite para saldar dicha deuda, 
específicamente para el mes de mayo.   De no recibirse el dinero al momento de efectuarse  
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 el débito directo, se cobrará un cargo administrativo de $30.00 por  pago tardío y se 
volveerá a efectuar cada cinco (5) días a un costo de $10.00 por intento hasta un máximo de 
$50.00 mensuales. 
 
16.5  SUSPENSIÓN DE SERVICIOS 
 
Una vez matriculado el estudiante en la institución, el padre o tutor se compromete a pagar 
la cuota anual establecida según la alternativa de pago escogida al momento de la matrícula 
o readmisión.  La falta de pago o la acumulación de una deuda, motivará la suspensión 
de los servicios educativos, hasta tanto sea liquidada la totalidad de la deuda.  Para 
obtener la autorización para tomar los exámenes y recibir los resultados de los mismos al 
igual que las transcripciones de créditos o cualquier otro documento, tendrán que tener al 
día el pago de cuotas y otros cargos (incluyendo el propio mes de examen). 
 
Se considerarán también como Aotros cargos@ cualquier deuda que tengan  los padres con 
cualquiera de  las subsidiarias o divisiones de la CERB, corporación propietaria de la AMA,  
como campamentos, Kid=s R Kids, etc. 
 
CHEQUES DEVUELTOS 
 
Todo cheque devuelto por el banco por fondos insuficientes, tendrá un cargo de $30.00.   A 
PARTIR DEL SEGUNDO (2do) CHEQUE DEVUELTO POR FONDOS  
INSUFICIENTES , el padre o tutor del estudiante no podrá realizar nuevamente sus pagos 
con cheque.  El padre o tutor entiende que un cheque devuelto afecta el balance de su cuenta  
y que se le cobrará un cargo por pago tardío si su balance es afectado por un cheque 
devuelto.  Vea la sección titulada Cuotas Escolares. 
 
PLAN DE PAGO ANUAL  
 
Todo padre o tutor que pague la cuota anual en o antes del 5 de agosto de 2007, con cheque 
y éste sea devuelto por el banco por razones de fondos insuficientes, fondos no cobrados, 
pago suspendido, cuenta cerrada, o cualquier otra razón, no solamente se suspenderán los 
servicios educativos, sino que pierde el derecho al 3% de descuento. 
 
OTROS CARGOS 
 
Si el estudiante recibe servicios especiales como estudio supervisado y cuido supervisado, 
pagará lo que en cada curso se anuncie por los mismos y dicho pago será adicional a la 
cuota escolar.   
 
El costo de  las pruebas estandarizadas correspondientes a cada nivel (LEARN AID, 
PIENSE, CEPA , PSAT, PROFILES, PEAU, SISTEMA CIRINO) son obligatorias y se 
cargarán a la cuenta en el momento que se administren.   En algunos niveles se 
administrarán dos o más en el año. 
 



 55 

Cuotas de Primera Comunión, Confirmación, Graduaciones y otras se cargarán a la cuenta 
cuando se realicen. 
 
El Centro de Recursos le hará entrega a todo estudiante de una tarjeta con un código de 
barra, a un costo de $10.00. Este cargo se reflejará en el estado de cuenta del estudiante en o 
antes del mes de diciembre de 2007.  
 
Copias de documentos tendrán un cargo de 50 cts. por página. 

 
17.  TUTORÍAS PRIVADAS- Ver carta a padres 
 
 18.  PADRES Y COMUNIDAD  
 
La Academia mantiene buenas relaciones con la comunidad, ofreciendo sus facilidades y 
recursos con previa aprobación a aquéllos que así lo soliciten. 
 
También utiliza esos recursos para que los estudiantes obtengan una experiencia educativa 
más enriquecedora al entrar en contacto con estos elementos de la comunidad. 
 
Los padres y/o tutores de los estudiantes se comprometen a cooperar con cualquier 
actividad que la Academia organice con el propósito de crear fondos para becas, 
construcción, superación institucional, etc. 
 
Un grupo de padres voluntarios colabora cada año al logro de los objetivos de la Academia. 
 
19.  ANTIGUOS ALUMNOS  
 
La Academia trata de  mantener el espíritu de Alma Mater entre sus graduados y recibir de 
ellos las experiencias educativas, religiosas y profesionales, con el fin de aprovecharlas en 
el ajuste y en el enriquecimiento del currículo, y además mantener vigente la confraternidad 
entre sus egresados. 
 
20.  PLAN DE EMERGENCIA  
 
La Academia cuenta con un procedimiento para evacuar los locales de la misma, siempre 
que se presente una situación que lo justifique.Dicho plan está presentado en una gráfica 
señalando claramente los puntos de salida, los sitios de reunión más seguros, la ubicación de 
ubicación de extinguidores, etc. Periódicamente se realizan prácticas para lograr un  mínimo 
de riesgo en estos casos. 
 
Cuando es necesario suspender las clases o pedir a los padres que vengan a buscar a sus 
hijos, se utilizan estaciones de radio y televisión mediante las cuales se mantienen en 
contacto. 
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   21.  HORARIO  
 

La entrada a la institución es a las 7:50 am.  El horario de clases es de 8:00 a.m. a 3:00 
p.m., y las funciones administrativas hasta las 3:30 p.m. 

 
  Los controles de entrada y salidas son Acontroles morales@ para ayudar a la seguridad y 

funcionamiento de la AMA.  Es responsabilidad de los padres y estudiantes cumplir con 
este horario escolar. 

 
Abandonar los predios indebidamente implica que el estudiante deja de estar bajo el 
cuidado y supervisión de la AMA. 

 
Padres y visitantes deben vestir apropiadamente recordando que están en una institución 
educativa. 

 
Reconociendo que cada día hay más padres que  ambos trabajan  y por lo tanto se les hace 
difícil  recoger  a sus hijos, en el período de 3:05 a 3:30 p.m., se estableció el programa de 
horario extendido para dar servicio a partir de esa hora de forma tal que sus hijos estén 
bajo la debida supervisión. 

   
Los alumnos que no utilizan transporte escolar, deberán ser recogidos dentro de los 
predios de la American por sus padres, tutores o encargados.  Una vez el/la estudiante se 
haya retirado, solamente podrá regresar a la institución acompañado/a de un familiar 
adulto. Para permanecer en la AMA, el alumno deberá de mantenerse dentro de las áreas 
autorizadas.  Habrá un guardia de seguridad que controlará el acceso peatonal y vehicular 
de entrada y salida, posterior a ese horario. 

 
Los estudiantes con privilegio de estacionar su vehículo en los predios tampoco podrán 
regresar a la Academia una vez abandonada la misma, salvo alguna situación que lo 
amerite. 

 
Las áreas de Clínica Las Américas, Kids= R Kids y Subway están fuera de nuestros límites 
y no hay supervisión.  Está terminantemente prohibido que los estudiantes estén en 
esas áreas. 

 
 22.  HORARIO EXTENDIDO 

 
Estudio Supervisado- Los estudiantes de 1ro al 9no realizan sus asignaciones y estudian 
bajo la supervisión directa de  maestros.  Del 10mo al 12mo será por acuerdo. Este servicio 
dura hasta las 5:30 p.m.  A  partir de esa hora y hasta las 6:30 p.m., los padres pagarán una 
cuota adicional. 
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Cuido de Estudiantes:  Los alumnos de Preescolar hasta sexto grado permanecen en un 
sitio donde se mantiene el orden para que estudien, dibujen, vean televisión, jueguen o 
permanezcan pasivos hasta que sus padres los procuren en o antes de las 5:30 p.m.    Estos 
estudiantes que tienen hermanos de 7mo en adelante, tienen que pasar a Cuido.  Los mismos 
serán recogidos cuando vengan a buscarlos sus padres, no sus hermanos.  Ningún estudiante 
de K a 6to puede permanecer en la plazoleta. 
 
Todo estudiante de preescolar hasta sexto grado que asista durante 5 días a este Cuido, 
pasará en su sexto día a la lista de AContratación Automática Mensual@ abonando lo 
correspondiente al mes completo.  De permanecer solamente cinco (5) días o menos, se le 
realizará el Acargo por días@ con el costo de seis dólares ($6.00) por cada día asistido en ese 
mes.  
 
Los estudiantes del 7mo al 12mo permanecen alrededor de la plaza central bajo supervisión 
hasta que sus padres pasen a recogerlos y firmen la hoja del día.  
 
A todo estudiante que no esté participando oficialmente en una actividad planificada y 
supervisada por un adulto, se le facturará de acuerdo a lo establecido por las dos horas  
iniciales (3:30-5:30p.m.), después de las 5:30 p.m., se le facturará contando cada media hora 
como máximo hasta las 6:30 p.m. 
 
Las actividades de los organismos estudiantiles y deportivas que requieran de una reunión 
después de las 3:05 p.m., serán  informadas a la Coordinadora del Horario Extendido con 
una lista de los participantes. 
 
Los estudiantes de 7mo a 12mo que participan en actividades deportivas, prácticas, Atry-
out@, juegos o reuniones planificadas de organismos estudiantiles, al terminar estarán 
supervisados por un profesor y sus nombres en una lista que se entregará a la persona 
encargada.  A partir de las 5:30 pm, pagarán un recargo de seis dólares ($6.00) por cada 
media hora. 
 
Los estudiantes de 1ro a 6to grado que tienen piscina, tenis, pista y campo, etc., una vez 
terminado el entrenamiento, tienen que incorporarse a Cuido, donde se anotarán con la hora 
de llegada y se les cobrará $6.00 si son recogidos pasada media (1/2 hora). 
 
NINGÚN ESTUDIANTE DEBE PERMANECER EN LOS PREDIOS DE  LA 
INSTITUCIÓN DESPUÉS DE LAS 6:30 P.M. 
 
23.   SEGURO ESCOLAR 
 
La Academia contrata anualmente un Seguro Escolar para sus estudiantes que cubre 
solamente accidentes (no por enfermedad) ocurridos en la Academia o en actividades 
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autorizadas y supervisadas dentro del horario escolar.  La Academia no cuenta con seguro ni 
se hace responsable por pérdida o robo de pertenencias personales. Una enfermería de 
primeros auxilios está a disposición de los estudiantes. 
 
También contratamos beneficios directos de profesionales de la conducta e indirectos a 
través de los servicios de orientación y consultoría durante los diez meses del año 
académico regular.  
 
 
24.   LIBROS (Información Directora de Currículo)  
 
Los libros que se utilizarán en el próximo curso escolar serán anunciados no más tarde del 
15 de mayo del año escolar precedente. 
 
Las listas de libros se colocarán en los tablones de edictos  incluyendo una reseña completa 
del título del libro, autor, casa editora, edición, año de publicación y precio. Además, se 
recomendarán Librerías Distribuidoras y/o Casas Editoras donde pueden adquirirse.  Este 
convenio o acuerdo no coartará, de manera alguna, el derecho de los padres o encargados de 
comprar los libros y/o materiales a través de otras librerías, distribuidores y/o casas editoras.  
Esta escuela tiene la obligación de informar a los padres los procesos pertinentes a la venta 
y distribución de libros de texto a tenor con el Reglamento para la Divulgación de 
Información en la Venta y Distribución de Libros de Textos del DACO. 
 
Esta información sobre libros y/o materiales, además de publicarse en la escuela, se le 
enviará a los padres por conducto de los propios estudiantes o incluída en cualquier 
comunicación que salga de la escuela.  También los interesados podrán adquirirla 
solicitándola directamente en la recepción de la escuela. 
 
Nota: Todos los estudiantes tienen que utilizar la Agenda Escolar que se vende en la 
Librería Contemporánea. 
 
 
POLÍTICA INSTITUCIONAL LIBROS DE TEXTOS 
 
La Política Institucional sobre la selección de los libros de textos en esta institución se 
realiza a través del siguiente proceso académico: 
 
1.  Para que un maestro/a recomiende el cambio de un libro utilizado durante el curso 
escolar, éste/a deberá utilizar, según aplique, los siguientes criterios: 
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$ debe demostrar que su contenido no tiene correspondencia con el currículo 

de la escuela y/o no cumple con las destrezas del grado; o 
$ debe demostrar que el vocabulario no está de 

acuerdo al nivel de comprensión de los estudiantes y a nuestra cultura; o 
$ debe demostrar que el libro tiene más seis años de editado y no contempla 

contenidos o situaciones del presente 
 
2.  Para que una editorial recomiende el cambio de un libro se tomarán en cuenta: 
 
$ si son libros con una nueva estructura que incluya contenido sustancial 

actualizado.  La escuela no recomendará cambios de libros por tener 
solamente cambios de portada, capítulos o contenido no sustancial 

 
$ si no publicarán más el texto ni ediciones más recientes 
 
Una vez que la Directora del Nivel y la Directora de Currículo analizan los criterios y 
aprueban que el libro debe cambiarse, se procede de la siguiente manera: 
 

·  se le solicita a las diversas editoriales libros para ser evaluados 
 

·  se le reparte a los maestros un panfleto evaluativo con unos criterios específicos  
            que deben analizar (ver copia de este panfleto en la biblioteca 
 

·  se le solicita a las diferentes compañías editoras que hagan una presentación del 
contenido y el uso del libro 

 
·  se investigan los precios 

 
El siguiente paso es analizar los comentarios de cada maestro y las directoras en conjunto 
toman una decisión.  
 
 
25.  POLÍTICA SOBRE EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
 
Es política de la AMA y de su propietaria, la Corporación Educativa Ramón Barquín 
(CERB), ofrecer igualdad de oportunidades en el empleo, no discriminar por razón de edad, 
sexo, color, raza, origen nacional, creencias religiosas, condición social, impedimentos 
físicos o condición de veterano, y de garantizar a toda la comunidad escolar, incluyendo a 
sus estudiantes, un área libre de hostigamiento sexual. 
 
La Ley número 3 del 4 de enero de 1998, prohibe el hostigamiento sexual en las  
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instituciones de enseñanza, por parte de directores, maestros, supervisores, personal docente 
y no docente, estudiantes y personas no empleadas por la institución e impone 
responsabilidades.  Esta Ley establece que es política pública del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico velar por que todos los estudiantes tengan el derecho de realizar sus estudios 
libre de presión que constituye el hostigamiento sexual por las personas anteriormente 
descritas. 
 
El hostigamiento sexual es una forma de discrimen por razón de sexo y como tal, constituye 
una práctica ilegal e indeseable que atenta contra el principio constitucional establecido, de 
que la dignidad del ser humano es inviolable y que todos los hombres son iguales ante la 
Ley.  La Ley prohibe el hostigamiento sexual en la institución educativa en cualquiera de 
sus formas, impone responsabilidades y fija penalidades por las violaciones a sus 
disposiciones.  Como parte importante de la ley, de esta política y de una sana convivencia 
en esta comunidad escolar, el hostigamiento sexual está estrictamente prohibido. 
 
El propósito de esta sección es dar a conocer a los estudiantes, padres y empleados de la 
AMA la posición pública y los procedimientos a seguir con el hostigamiento sexual en la 
AMA.   
 
El hostigamiento sexual puede envolver favores sexuales como una condición o requisito 
para obtener beneficios en la AMA o puede ser el que cree un ambiente hostil u ofensivo en 
la institución. Por lo tanto, se entiende por hostigamiento sexual los avances sexuales, 
requerimientos de favores sexuales o cualquier otra conducta verbal o física de naturaleza 
sexual que interfiera sustancialmente con el desempeño en las funciones de cualquier 
persona dentro de la AMA.  También constituye hostigamiento sexual someter a cualquier 
persona a expresiones o actos de índole sexual, en forma generalizada o severa que tenga el 
efecto de alterar su condición dentro de la AMA o le cree un ambiente hostil y/u ofensivo.  
Esto último (Aambiente hostil@) significa que se puede cometer un hostigamiento sexual 
cuando la persona se ve forzada a soportar una condición que tenga como efecto disminuir 
su calidad o cantidad de productividad correspondiente a su participación en la AMA.   
 
La intención del legislador es que se le asegure a la persona un ambiente educativo libre de 
hostigamiento sexual. Cualquier persona que sea testigo directo de uno o varios incidentes 
de hostigamiento sexual, y dicho comportamiento afecte directamente su condición o le cree 
un ambiente de trabajo o estudio hostil y/u ofensivo, será considerado (a) como una víctima 
de hostigamiento sexual. 
 
Ciertas frases de afecto o comentarios sobre los atributos físicos o el atractivo de una 
persona, o promesas o gestos con contenido sexual pueden mal interpretarse o causar 
resentimiento por el que recibe dichos comentarios o expresiones, aún cuando no se hicieren 
con malicia, o mala intención.  Por lo tanto, se le advierte a todos los supervisores, oficiales, 
empleados y estudiantes que este tipo de práctica está estrictamente prohibida. 
 
Para efectos de la protección que se confiere mediante la Ley, el término Aempleado@ se 
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interpretará en la forma más amplia posible; el término Apersona@ se define como cualquier 
persona natural o jurídica; el término Asupervisor@significa toda persona que ejerce algún 
control o cuya recomendación sea considerada para la contratación, clasificación, despido, 
ascenso, traslado fijación de compensación o sobre el horario, lugar o condiciones de 
trabajo sobre cualesquiera otros términos o condiciones de empleo, o cualquier persona que 
día a día lleva a cabo tareas de supervisión; Apatrono@ será la AMA o la CERB; y el 
término Aquerellante@ será cualquier estudiante que entienda haber sido objeto de 
hostigamiento sexual según se ha definido.  El término estudiante será un estudiante 
Aactivo@ y matriculado en la AMA. 
 
La AMA promueve el que todos los incidentes relacionados a hostigamiento sexual, 
independientemente y sin importar la identidad o la posición del agresor, sean informados 
y/o reportado lo más pronto posible.  Cualquier persona que crea haber sido víctima de 
hostigamiento sexual, se le exhorta a discutir el incidente o la situación con su Principal, 
con el Departamento de Orientación, con alguna persona clasificada como Supervisor en la 
AMA o con el Director Ejecutivo, Superintendente Escolar, o con cualquier otro Director 
que la víctima se sienta en confianza para discutir el asunto. 
 
Además, la AMA exhorta a sus estudiantes, que crean ser víctimas de hostigamiento sexual, 
a confrontar inmediatamente a su agresor y comunicarle que su comportamiento o conducta 
es indeseable y solicitarle que cese y desista de dicha conducta.  Generalmente, este 
confrontamiento detendrá la conducta y dará por finalizado el hostigamiento.  Sin embargo, 
la AMA reconoce que no es necesario confrontar al hostigador si la víctima se siente 
incómoda(o) haciéndolo. 
 
Si por alguna razón o motivo, la víctima no desea confrontar a su agresor directamente o si 
tal confrontación no termina la conducta considerada como hostigamiento sexual, la víctima 
deberá notificar la situación a los oficiales anteriormente mencionados.  Todo supervisor 
que reciba información relacionada a un posible caso de hostigamiento sexual viene 
obligado a informarlo inmediatamente. 
 
La AMA promueve que se informe de inmediato toda queja o preocupación relacionada 
directa o indirectamente con el hostigamiento sexual para tomar acción inmediata y evitar 
daños irreparables entre la relación de las partes envueltas. Por lo tanto, aún cuando no 
existe tiempo establecido para reportar un caso de hostigamiento, el informar 
inmediatamente ha probado ser el método más efectivo para resolver incidentes del 
hostigamiento sexual. 
 
Cualquier alegación relacionada a un incidente de hostigamiento sexual será investigada 
inmediatamente.  La investigación puede incluir entrevistas individuales entre las  
partes envueltas, y cuando sea necesario, con testigos directos o indirectos, con 
conocimiento personal, de la conducta en cuestión. 
 
La investigación sobre la queja se llevará a cabo confidencialmente.  La confidencialidad 
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de la investigación se mantendrá a través del proceso investigativo para proteger la 
intimidad de las partes envueltas. 
 
Cualquier tipo de represalia en contra de un individuo por reportar o proveer información 
relacionada a alguna reclamación de hostigamiento sexual es una violación severa  
a esta política y será tratada con la misma seriedad disciplinaria que conlleva la propia 
acción de hostigamiento sexual.  Cualquier acto de represalia deberá reportarse 
inmediatamente y su investigación deberá comenzar de igual manera. 
 
Una vez terminada la investigación, la AMA tomará las medidas apropiadas.  Las medidas a 
tomar son varias y se aplicarán caso a caso dependiendo quién es el hostigador y 
La CERB mantendrá un expediente de cada caso y cómo fue investigado y resuelto.  Los 
expedientes se mantendrán confidenciales. 
 
El proceso de apelación de la conclusión de una investigación celebrada se hará de la 
siguiente manera.  La parte que no esté de acuerdo con la conclusión someterá sus 
comentarios por escrito al comité o personal que manejó la investigación. 
 
La radicación de quejas de hostigamiento sexual falsas o maliciosas, serán objeto de las 
debidas sanciones disciplinarias.  No se considerarán como quejas falsas o maliciosas 
aquéllas que se radiquen de buena fe o por error razonable. 

 
CONCLUSIÓN 
 
La AMA informa a su comunidad escolar, incluyendo sus estudiantes, que no están 
obligados a soportar tratos injustos,insultantes, degradantes, o explotadores.  La AMA 
requiere que cada persona demuestre en su conducta o comunicación un juicio prudente y 
razonable y respeto a los sentimientos y sensibilidades de cada uno de las personas 
miembros de nuestra comunidad. 
 
La AMA ha desarrollado esta política para asegurar y garantizar que todas estas personas 
puedan operar eficientemente en un ambiente libre de hostigamiento sexual.  La AMA hará 
todo lo posible para que todos sus empleados y estudiantes se familiaricen con esta política 
y estén conscientes de que cualquier queja recibida será investigada y resuelta 
apropiadamente. 
 
Cualquier estudiante o persona que tenga alguna pregunta o preocupación relacionada a esta 
política, deberá entrevistarse o referirla a su orientador, Principal o cualquier persona  
clasificada como supervisor o directores en la AMA. 
 
26.  POLÍTICA PREVENCIÓN DE DROGAS  
 
Durante años la American Military ha expresado una política de no tolerancia a las drogas.   
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Nuestro reglamento provee para la expulsión de cualquier estudiante que posea, use,  
distribuya o venda drogas en los predios de la institución, sus instalaciones, áreas aledañas o 
en cualquier actividad curricular o extracurricular auspiciada por la escuela o cuando el 
estudiante lleve el uniforme de la institución. 
 
Cada año en la sociedad la situación sobre las drogas es más alarmante y nuestros 
estudiantes no están al margen de la misma, por lo que seremos más estrictos en aplicar y 
enfatizar medidas de prevención y no tolerancia a las drogas para mantener la escuela Alibre 
de drogas@. 
 
A estos efectos, las siguientes medidas han sido puestas en vigor: 
 
$ revisión de bultos 
$ revisión de lockers 
$ revisión interior del automóvil 
$ pruebas de drogas al azar 
$ uso de perros adiestrados para detectar o encontrar sustancias ilícitas 
$ cualquier otra medida que desaliente a aquéllos que intenten introducir, usar, poseer 

o vender drogas en los predios de la escuela. 
 
Estas medidas se tomarán y ejecutarán sin aviso previo y al azar. 
 
DISPOSICIONES 
 
Estas medidas se están promulgando y notificando para que los padres al recibir el 
reglamento estén en conocimiento de ello y se obliguen a cumplir y hacer cumplir a sus 
hijos los términos y condiciones de esta política.  Cualquier violación a la misma, será 
sancionado conforme a este Reglamento Escolar. 
 
27.  POLÍTICA CENTRO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (C.T.I.) 

 
Justificación 
 
El Centro de Recursos Educativos en su interés de ofrecer al usuario servicios de 
información que respondan a sus necesidades, evalúa constantemente los recursos 
tecnológicos disponibles con el fin de hacer más efectivos los mismos.  Sólo así 
brindaremos un servicio de excelencia a nuestra comunidad. 
 
Propósito 
 
El salón de computadoras ubicado en el Centro de Recursos Educativos (C.R.E.) tiene como 
propósito servir tanto a la comunidad escolar como a la comunidad en general. 
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Nombre 
A partir del establecimiento de esta política, el salón de computadoras se denominará Centro 
de Tecnología de la Información (C.T.I.). 
 
Normas para utilizar los servicios del Centro de Tecnología de la Información 
 
Es importante que todo proyecto a realizarse en el C.T.I. se coordine previamente con 
el personal del Centro de Recursos. 

 
Tiempo: 
a.  Los alumnos emplearán el horario extendido, período disponible u hora de almuerzo. 
 
b.  El tiempo de búsqueda (INTERNET) dependerá de la complejidad del tema. 
 
c.  Es importante que la información responda al currículo. 
 
d.  Se prohibe el uso de charlas cibernéticas (CHAT)** 
 
e.  Se prohibe el uso de correo electrónico (E-MAIL)** 
 
**Excepción: Si algún proyecto o usuario, requiere el intercambio de información o 
participación en un foro mediante E-MAIL o CHAT respectivamente, deberá ser informado 
y coordinado previamente con el personal de C.R.E. 
 
Registro de visitas 
 
El C.T.I. cuenta con un registro de visitas que el alumno deberá firmar e indicar número de 
máquina, grado y grupo, hora de entrada y programa, a saber: Microsoft Office (Word, 
Excel, Power Point), Enciclopedias e INTERNET. 
 
Autorización 
 
Los alumnos de los niveles primario y elemental, cuya actividad requiera del C.T.I., 
deberán estar acompañados por su maestro o adulto responsable. 
 
El uso de Internet es un beneficio que tiene el estudiante.  Cualquier acceso o intento 
de acceso a páginas no autorizadas, hará que se pierda el mismo.  El padre que no 
desee que su hijo/a tenga este beneficio debe comunicarlo por escrito a la Oficina 
Docente. 
 
28.  POLÍTICA DE “LAPTOPS” 
 
Pautas a seguir por el estudiante para el uso adecuado de los recursos tecnológicos  
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A continuación se presentan las pautas establecidas por la American Military Academy para 
lograr un mejor uso de los recursos tecnológicos y en línea. Éstos podrán ser utilizados con 
propósitos educativos acorde con la Misión y Visión de la institución. Los padres y 
estudiantes tienen que estar conscientes de las responsabilidades que conlleva el uso de 
equipos, programas de aplicación, textos guardados, archivos de datos, base de datos locales 
y remotas, información digitalizada, tecnología de la información y las comunicaciones, 
Chat, correo electrónico y el acceso al Internet en general. Por lo anteriormente expuesto es 
necesario que conozcan los aspectos éticos y legales de estos recursos tecnológicos.  
 
I. Expectativas de uso 
 
a. El uso de los recursos tecnológicos, como por ejemplo “laptops”, programas y redes de 
computadoras por parte de los estudiantes, incluyendo el uso del Internet, sólo se permite 
cuando sean supervisados o se le haya otorgado permiso por algún miembro del personal. 
Esto incluye área de plazoleta y pasillos. 
 
b. Se espera que todos los usuarios sigan las leyes que existen de protección al derecho de 
autor. Las pautas de derecho al autor están publicadas y/o están disponibles en el Centro de 
Recursos  como parte de los aspectos éticos del uso responsable de la información. 
 
c. La AMA a través del proveedor de servicio de Internet, cuenta con un filtro de contenido, 
cumpliendo con los requerimientos de la ley “Children Internet Protection Act” (CIPA). No 
obstante se espera que los estudiantes informen a algún miembro de la facultad cuando 
encuentren información o mensajes que sean inapropiados, peligrosos, amenazadores, o que 
atente contra la integridad de los principios morales y éticos del ciudadano.  
 
d. Se espera que los estudiantes que identifiquen o sepan de algún problema de seguridad 
notifiquen los detalles a su maestro sin discutirlo con otros estudiantes.  
 
II. Autorización del padre/madre o tutor 
 
a. Cualquier padre/madre que desee restringir el acceso de su hijo/a al Internet debe hacer su 
petición por escrito. Los padres asumirán la responsabilidad de imponer las restricciones 
solamente en sus propios hijos/as. 
 
III. Pautas de uso aceptable 
 
a. Pautas generales 
 
1. Los estudiantes tendrán acceso a todas las formas disponibles de media electrónica y de 
comunicación que conduzcan a la educación e investigación y que apoyen las metas 
educativas y objetivos de la institución.  
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2. Los estudiantes son responsables por el uso ético y educacional de los servicios en línea a 
los que tienen acceso. 
 
3. Deben seguir todas las políticas y restricciones de los servicios y recursos de tecnología 
disponibles. 
 
4. Cada empleado, estudiante y/o padre deberá firmar la hoja del Acuerdo de Las Políticas 
de Uso Aceptable y adherirse a las Pautas de Uso Aceptable para que se le permita el acceso 
a los servicios y recursos tecnológicos disponibles en la AMA. 
 
5. El uso de cualquier servicio en línea de AMA debe ser para fortalecer la educación e 
investigación y en apoyo a las metas educacionales y los objetivos de la escuela. 
 
 6. La transmisión de cualquier material que sea una violación de cualquier ley federal o 
estatal está prohibida. Esto incluye, pero no se limita a: información confidencial, material 
protegido con derechos de autor, material obsceno pornográfico o amenazante y virus. 
 
7. Cualquier intento de alterar los datos, la configuración de la computadora, o de los 
archivos de otro usuario, sin el consentimiento del individuo, el administrador de la escuela, 
o el administrador de tecnología, será considerado un acto de vandalismo y estará sujeto a 
una acción disciplinaria de acuerdo al Reglamento del Estudiante vigente en la AMA. 
 
 8. Los padres que tengan inquietudes acerca de los servicios ofrecidos en la escuela deberán 
dirigirse a: Oficina de la Superintendente.  
 
b. Etiqueta en el uso adecuado de la Red 
 
1. Sea educado. 
 
2. Uso de un lenguaje apropiado. 
 
3. No revele datos (dirección de la casa, número de teléfono, número de teléfono de otras 
personas). 
 
4. Recuerde que los demás usuarios de los servicios en línea de la AMA así como de otras 
redes mundiales son seres humanos cuya cultura, lenguaje y humor tienen diferentes puntos 
de referencia que el suyo.  
 
c. Correo Electrónico y Chat 
 
1. El correo electrónico y el Chat deben ser utilizados solamente con propósitos educativos 
o administrativos. 
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2. Las transmisiones por correo electrónico, Chat, almacenamiento de datos, transmisión de 
datos por los estudiantes, empleados u otros usuarios no serán considerados confidenciales y 
pueden ser monitoreados en cualquier momento por personal designado para asegurar su 
uso apropiado. 
 
3. Todos los correos electrónicos y todos los contenidos son propiedad de la AMA. 
 
IV. La Conducta inaceptable incluye, pero no se limita a lo siguiente: 
 
a. El uso de la red para actividades ilegales, incluyendo violaciones a los derechos de autor, 
licencias o contratos, bajar material inapropiado, virus, y/o programas, tales como pero no 
limitados a programas piratas y programas que comparten archivos de la red principal. 
 
b. El uso de la red para ganancias financieras o comerciales, juegos, propaganda, plataforma 
política. 
 
c. Tener acceso o explorar lugares en línea o materiales que no apoyen el programa 
académico y/o que sean inapropiados para las tareas de la escuela, tales como pero no 
limitadas a las páginas de pornografía.  
 
d. Cualquier vandalismo o alteración del equipo, programas, archivos, funcionamiento del 
sistema u otro componente de la red están prohibidos. No está autorizado el uso o la 
posesión de programas sin las debidas licencias. 
 
f. Causar congestión en la red o interferir con el trabajo de otros, por ejemplo, cadena de 
cartas o transmitir mensajes a listas o individuos. 
 
g. Desperdiciar intencionalmente los recursos limitados, por ejemplo el tiempo en línea, 
bajar juegos o música en vivo. 
 
g. Acceder sin autorización a cualquier lugar de la red. 
 
h. Revelar la dirección de la casa o el número de teléfono del estudiante o de otras personas. 
 
i. Usar la cuenta, la contraseña, el número de identificación de otro usuario, o permitir que 
otro usuario tenga acceso a su cuenta, contraseña, o número de identificación. 
 
j. Entrenar, ayudar, observar o participar en cualquier actividad en la red que no esté 
autorizada. 
 
k. Enviar/distribuir mensajes electrónicos sin permiso del autor. 
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l. Poner en el sistema mensajes anónimos o información ilegal en el sistema. 
 
m. Involucrarse en acoso sexual, o el uso de lenguaje inapropiado en mensajes públicos o 
privados, el envío de mensajes difamatorios como por ejemplo: terrorista, abusivo, 
sexualmente explícito, amenazante, de acoso, degradante o calumniante. 
 
n. Falsificar permisos, autorizaciones o documentos de identificación. 
 
o. Obtener copias o modificar archivos, datos o contraseñas que pertenezcan a otros 
usuarios en la red. 
 
p. Poner deliberadamente un virus en la computadora o en la red. 
 
q. Bajar música, video, juego entre otros, ilegalmente del Internet. 
 
r.  Poseer o usar o distribuir programas pirateados. 
 
V. Consecuencias 
 
El estudiante en el que a su nombre se le ha otorgado una cuenta de sistema, utiliza un 
equipo de su propiedad o de la AMA será responsable en todo momento de darle el uso y 
cuidado apropiado. El incumplimiento con las pautas publicadas en el Reglamento del 
Estudiante y en las Políticas de la Institución puede resultar en la suspensión o terminación 
de los privilegios de tecnología y en acciones disciplinarias. El uso o posesión de programas 
sin las licencias requeridas, está estrictamente prohibido y los violadores estarán sujetos a 
las consecuencias. La violación a leyes estatales y federales aplicables, incluyendo el 
Código Penal, Crímenes utilizando Computadoras, resultará en persecución criminal o 
acción disciplinaria por la AMA.  
 
Correo electrónico, Chat, uso de la red, y todos los archivos guardados no serán 
considerados confidenciales y pueden ser monitoreados en cualquier momento por el 
personal designado por la AMA para asegurar su uso apropiado. Se advierte que la “laptop” 
es considerada como una libreta de trabajo la cual podrá ser revisada en el momento que el 
maestro/a o la persona autorizada por la institución la solicite. 
 
La AMA cooperará completamente con oficiales gubernamentales locales, estatales y 
federales en cualquier investigación que tenga que ver o esté relacionada con violaciones a 
las leyes de crímenes usando computadoras. Los contenidos del correo electrónico y las 
comunicaciones que estén dentro de la “laptop” podrán ser revisados al no poseer 
expectativa de confidencialidad o intimidad.  
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VI. Daños 
 
La escuela no se hace responsable de los daños que pueda sufrir una “laptop” dentro del 
colegio ya sea por daños inadvertidos, robo, apropiación ilegal, vandalismo, daños 
tecnológicos u otro daño inadvertido. Se sugiere que el padre se suscriba a los programas de 
garantía extendida que ofrecen los suplidores de computadoras. Además recomendamos a 
los padres que incluyan la “laptop” en el seguro de “homeowner” y en cualquier otro seguro 
sobre la propiedad de manera que ésta se encuentre cubierta para cualquier eventualidad 
lamentable.  
    
 
29. POLÍTICA INSTITUCIONAL SOBRE MALTRATO DE MENORES 
 
La Ley 342, diciembre 16, 1999, ALey para el Amparo a Menores en el Siglo XXI@, obliga 
a todas las instituciones privadas del país a informar al  Departamento de Servicios  
Sociales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, sobre todos los casos o sospechas de 
maltrato que pueda estar sufriendo alguno de sus estudiantes menores.  El Departamento de 
Orientación canalizará cualquier sospecha de maltrato sometida por un miembro del 
personal de la AMA y procederá a informar de acuerdo a la Ley. 
 
 
30. PROGRAMA DE SERVICIO A LA COMUNIDAD  
 
Objetivo:  Cultivar el deseo y compromiso de servir desinteresadamente para contribuir 
al bienestar de otros. 
 
Justificación:   Es necesario fomentar el desarrollo de valores y la solidaridad en los 
estudiantes de manera que la experiencia contribuya a formar y educar integralmente a 
generaciones comprometidas con el mejoramiento de la sociedad de Puerto Rico y del 
mundo de hoy y de mañana. 
 

·  El programa se iniciará desde séptimo grado comenzando el próximo año escolar 
2006-2007. 

 
·  El programa de Servicio a la Comunidad con crédito comienza desde noveno grado. 

 
·  Cada estudiante tiene la responsabilidad de escoger y adoptar una institución 

benéfica para brindarle ayuda y seguimiento a través de visitas, donaciones y 
actividades durante todo el año.  El estudiante seleccionará libremente la institución 
donde va a prestar sus servicios según convenga a sus posibilidades.  La American 
sugerirá unas instituciones pero pueden escoger otra de su preferencia y que sea 
aprobada por la Academia. 
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·  Lo ideal sería que cada estudiante diera seguimiento a una institución determinada 

desde que inicia el noveno grado hasta que llegue a cuarto año. 
 
›  Los estudiantes del séptimo y octavo grado cumplirán con cinco (5) horas de labor 
comunitaria durante cada año escolar. 
 
›   En la escuela superior se llevará a cabo según se indica de acuerdo al año que comienza 
el programa. 
 
CURSO SENIORS 06-07 SENIORS 07-08 SENIORS 08-09 SENIORS 09-10 
2006-07 40 horas- 12mo 20 horas- 11mo 10 horas- 10mo 10 horas- 9no 
2007-08  30 horas- 12mo 20 horas- 11mo 15 horas- 10mo 
2008-09   30 horas- 12mo 15 horas- 11mo 
2009-10    30 horas- 12mo 
TOTAL                     
DE 
HORAS 

 
 
      40 HORAS 

 
 
     50 HORAS 

 
 
    60 HORAS 

 
 
     70 HORAS 

 
›  En el caso de cuarto año, cada estudiante “señior” debe prestar el mínimo de horas 
establecidas y certificadas de servicio a la comunidad como requisito de graduación más las 
anteriores desde 9no. 
 
›  El servicio se prestará en horas fuera de clases o fines de semana. 
 
›  Los padres de los estudiantes tendrán conocimiento de estas actividades y firmarán 
autorización para que sus hijos participen en las mismas. 
 
›  Finalizando el primer trimestre de clases, el estudiante ya debe haber escogido la 
institución donde prestará sus servicios y debe tener trazado un programa de trabajo el cual 
entregará al Departamento de Orientación para su aprobación a través del maestro de salón 
hogar o el coordinador del programa en el nivel. 
 
›  Finalizando el segundo trimestre de clases, el estudiante debe presentar un certificado 
firmado por la institución donde ha estado prestando sus servicios acreditándole el número 
de horas de trabajo. 
 
SÓLO PARA “SENIORS” 
 
›  Es requisito para los estudiantes de 4to año entregar antes de la semana de exámenes de 
mid-term en el segundo semestre, un trabajo escrito sobre la labor realizada.  El mismo 
tendrá un valor de 25 puntos de “assessment”de la clase a la cual se le asigne. 
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›  El formato del trabajo se les entregará al inicio del curso. 
 
›  El programa de Servicio a la Comunidad de los estudiantes “senior” será supervisado y 
evaluado por el Departamento de Orientación con la cooperación del maestro de salón hogar 
o el coordinador del programa en el nivel. 
 
METAS Y BENEFICIOS DEL PROYECTO LABOR SOCIAL – SERVICIOS 
VOLUNTARIOS A LA COMUNIDAD 
 

·  Hacer algo por otros sin esperar retribución. 
 

·  Interactuar en diferentes escenarios y con diversidad de personas. 
 

·  Relacionarse con el mundo de trabajo. 
 

·  Descubrir habilidades y talentos. 
 

·  Desarrollar personalidad ocupacional. 
 

·  Aprender de las experiencias de otros. 
 

·  Contribuir al logro de metas colectivas. 
 

·  Explorar áreas de interés vocacional. 
 

·  Ser solidarios con las necesidades de otros. 
 

·  Reconocer lo afortunados que son y compartir parte de esas riquezas. 
 

·  Cumplir con el horario requerido (mínimo 40 horas). 
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HIMNO  
 

 
AVANZAR  

 
 

Avanzar, siempre Avanzar 
con la fe en un ideal 

en la American Military Academy 
nuestro lema es avanzar. 

 
 

Estudiar es progresar 
defender la libertad 

en la American Military Academy 
estudiar es avanzar. 

 
 

Hermanados por la lucha triunfaremos 
por la paz, por la patria y el hogar 

avanzar, siempre avanzar 
con la fe en un ideal 

en la American Military Academy 
nuestro lema es avanzar. 

 
 
 

Letra y música del  
Prof. Humberto Suárez 

 
 
 
 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


